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palabras "la ley N.o 7,200", por "las leyes 
N.os 7,200 y 8,283", se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

En el ar,tículo 7.0 La Comisión Mixta ha­
bía acordado aprobar una indicación del se. 
ñor Prieto, don Camilo, para agregar el si. 
guiente inciso nuevo, a continuación del 1.0: 

'''!Estos traspasos sólo podrán hacerse a 
ítem, letras o números que figuren en el 
presente presupuesto. 

Puesto en votación el al1tículo con la indi­
cación antedicha, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. :t. 

En seguida, se puso en votación y se dió 
por aprobado por asentimiento unánime el 
siguiente artículo nuevo propuesto por el 
Ejecutivo: 

"Artículo 8. o Fíj anSe para el año 1947 
los siguientes porcentaj es de gratificación de 
zona, de acuerdo con lo dispue'lto en el aro 
tículo 27, de la ley 8,282, de 21-IX.1945: 

PROVINCIA DE TARAPACA: 30 010. 

El personal que preste sus servicios en 
Visviri, Putre, Villa Industrial, Poconchile, 
Puquios, Central, Codpa, Chislluma, tendrá 
el 60 010. 

El personal de la Brigada Antimalárica, 
siempre que se encuentre prestando servicios 
dentro de la Provincia de Tarapacá y fuera 
de su base, tendrá el 60 010. 

El personal que preste sus servicios en Pa. 
rinacota, Chungará, Belén, Cosa pilla, Ca. 
quena, Chilcaya, Guallatiri, Isluga, Chiapa, 
Chuzmisa, Cancosa, Mamiña, Huatacondo 
y Laguna del Huasco, tendrá el 100 010. 

PROVINCIA DE AN'I'OFAGASTA: 30 010. 

El personal que preste sus servicios en 
Ollague y Collahuasi tendrá el 60 010. 

El personal que preste sUs servicios en Az. 
cotán tendrá el 100 010. 

PROVINCIA DE ATAlCAMA: 30 010. 
PROVINCIA DE COQUIMBO: 15 010. 
PROVINCIA DE CHILOE: 20 010. 

El personal que preste sus servicios en 
Chiloé Continental, tendrá el 60 010. 

El personal que 'preste sus servicios en-Fu. 
taleufú y Palena, tendrá el 100 010. 

PROVINCIA DE AYSEN: 60 010. 

El personal que preste sus servicios en 
Chile Chico, Baker, Río Ibáñez, La Colonia, 
Cisnes, Balmaceda, Lago Verde, Cochrane, 
Río Mayer y Ushuaia, tendrá el 100 010. 

PROVINCIA DE MAGAIJ,ANES: 60 010. 

El personal que preste sus servicios en r&a 
Navarino, tendrá el 100 010. 

• 
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Quedó, en consecuencia, terminada la discu. 
sión del primer trámite constitucional del pro. , 
yecto aprobotorio del Cálculo 'de Entradas y 
del Presupuesto de Gastos de la Nación para 
el año 1947, y en conformidad a los acuerdos 
ado¡otados a su respecto, se mandó comunicar 
al H. Senado concebido éste en los siguientes 
términos: 

, 
Proyecto de ley: 

Artículo 1. o Apruébase el Cálculo de Entra. 
das y el Presupuesto de Gastos de la Nación, 
para el año 1947, según el siguiente 'detalle', 

Entradas . . .. • •• ••• .. , ... $ 6.277.292,881 

Bienes Naciona. Grupo "A".­
les ". '" • •• ••• . " ... $ 81.233,000 

, Grupo "B". Servicios Na. 
cionales ... ... .. .... '" 

Grupo "C". Impuestos directos 
e indirectos '" '" ". . .. 

Grupo "D". Entradas varias 

372,185.470 

4,441.l72,7~0 
1,382.701,631 

------
Gastos .,. '" . .. '" .., .., $ 6,276.991.205 

Presidencia de la República . $ 
Congreso Nacional ... .. . . .. 
Servicios Independientes ., _. 
Ministerio del Interior ... . .. 
Ministerio de Relaciones Exte. 
. riores en mlc. .. $ 54.692,558 

en oro $ 14.657,732 
a $ 4 moneda co· 
rriente por peso 
oro . 

Ministerio 
Ministerio 

• • • . .. ., 58.630,928 

de Hacienda .• " 
de Educación Pú. 

·blica ... '" ... '" ..... 
Ministerio de Justicia ... .. 
Ministerio de Defensa Nacional: 

Subsecretaria 'de· Guerra ... 
Subsecretaría de Marina _ .. 
Subsecretaría de Aviación ., 

Ministerio de Obras públicaa y 
Vías de Comunicación .. .. 

Ministerio de Agricultura .... 
Ministerio de Tierras y Coloni. 

• • ZaClon ... ". .. .... . ... _. 
Ministerio del Trabajo .. . .. 
Ministerio de Salubridad, Previ. 

sión y Asistencia Social .. .. 
Ministerio de EconomIa y Co-

• merclo ... '" '" .. . . .. 

5.066,120 
44.002,445 
24.306,393 

938.033,862 

113.323,486 

. 

1,039.910.007 

1,156.742,326 
205.289,073 

664,307,706 
518.441,193 
170.844,024 

'712.981,499 
48.920,170 

• 

29.883,920 
92.280,765 

472.773:596 

39.884,620 

Artículo 2.0 Los Servicios Públicos, excepto 
los que sirvan específicamente propósitos de i.n. 

formación o propaganda no podrán efectuar 
gastos en impresiones o suscripciones a reviSo 
tas, sino dentro de las canti'dades que la Le, 

• 
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de Presupuestos concede expresamente para 
tales fines. 

LoS Servicios Públicos tampoco podrán con. 
ceder autorizaciones para la pUblicación de re. 
vistas por particulares con la denominación de 
éstos o cualquiera otro. 

Articulo 3. o Las Reparticiones Públicas sólo 
podrán pagar honorarios por servicios técnicos 
que no pueda realizar Su prOpio personal, por 
medio 'del De,c,eto Supremo dictado en ca~a 
caso y refrendado por el Ministro de Hacienda. 

Artículo 4. o No podrá autorizarse la instala. 
ción y uso de teléfono can cargo a fondos fis~ 
cales en los domicilios particulares de los fun. 
cionarios públicos, con excepción de los seIWi. 
cios de Gobierno Interior, de Carabineros, de 
Investigaciones, de Juzgados del Crimen y ele 
los dependientes del Ministerio de Defensa 
Nacional. " 

Artículo. 5. o N o se podrán a umen tal" las 
plantas de los empleados de la Administración 
Pública, fijadas de acuerdo Con las leyes 1'llL 
meros 7,200 y 8,283, contratando personal con 
cargo a la letra d) "Jornales", para servicioS 
que na sean trabajos de obreros, o sea, de per­
sonal en que prevalezca el trabajo fí¡;ico. Los 
jefes que contravengan esta prohibición. 
responderán civilmente del gasto indebido, y 
la Contraloría General hará efectiva admi­
nistrativametne Su responsabilidad, sin per­
iuicio de que en caso de reincidencia, a peti-

. lión del Contralor, se proceda a la separación 
del Jefe infractor. 

Artíoulo 6. o Del producto del impuesto ex. 
traordinario creado par el artículo 1.0 de la 
Ley 7,160, de 20 de enero de 1942, se enterará 
en 1947, en arcas fiscales, la cantidad de 300 
millones de pesos como nuevo recurso presu. 
puestario, para financiar la construcción de 
obras incluidas en la ley N. o 7,434, de 15 de 
julio de 1943. 

Artículo 7. o Los traspasos de fondos, incluso 
los referidos en el inciso 2. o del artículo 21 
de la 1ey N. o 4,520, deberán ser aprobadoS 
por ley. 

Estos traspasos sólo podrán hacerse a item, 
letras o númeroS que figuren en el presegte 
presupuesto. 

Cuando el Presidente de la República haga 
presente la urgencia para el despacho de un 
proyecto 'de ley de traspaso de fondos, el Men. 
Saje respectivo tendrá, en ambas ramas del 
Congreso, la tramitación que según Sus regla­
mentos internos corresponda, a la '·sum:¡l.. ur. 
gencia" . 

La disposición del inciso segundo del artícu­
lo 30 de la Ley N.o 4,520, na se aplicará a las 
leyes sobre traspasos de fondos. 

Las sumas consultadas en las subdivisiones 
de las diversas letras de los item 04 "Gastos 
variables", sólo podrán destinarse a los fines 
expresados en las respectivas subdivisiones. 

• 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso anterior, los libros especiales que se in­
dican en el inciso final del artículo 21 pe la 
Ley N.O 4,520, se referirán, respecto de los 
item 04 "Gastos Variables" a cada letra y en ca­
da subdiMisión de las reSpectivas letraS. 

"Artículo 8. o Fíjanse para el año 1947 lOS 
siguientes porcentajes de gratificación de zo­
na, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27, de la ley 8,282, de 21 de septiembre de 
1945: 

PROVINCIA DE TARAPACA: 30%. 

El personal que preste sus servicios en vis­
vid, Putre, Villa Industrial, Poconchile, PU­

quios, Central, Codpa, ChisHuma, tendrá el 
•• 

60 por ciento. 
El personal de la Brigada Antimalárica, 

siempre que se encuentr'e prestando servi­
c¡OS dentro de la provincia de Tarapacá y 
fuera de su base, tendrá el 60 pOr ciento. 

El personal que preste sus servicios en Pa­
rinacota, Chungará, Belén, Cooapilla, Caque­
na, Chilcaya, Guallatiri, IsIuga, Chiapa. Chuz­
miza, Can cosa, Mamiña, Huatacondo y La­
guna del Huasco, ,tendrá el 100 por ciento. 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA: 3%. 

El personal que pre"te sus servicios en 
Ollagüe y CaIlahuasi, tendrá el 60 por ciento. 

El personal qUe preste sus servicios en Az· 
c,1tán, tendrá elIDO por ciento. 

PROVINCIA DE ATACAMA, 3 %. 
PROVINCIA DE COQUIMBO, 15%. 
PROVINCIA DE OHILOE, 20 %. 
El personal que presta sus serviciOS en 

Chi!loé Continental, tendrá el 60 por ciento. 
El personal que preste sus servicios en Fu­

talenfú y Pa'lena, tendrá elIDO por ciento. 

PROVINCIA DE AYSEN, 60%. 
El personal que preste sus servicios en Chi­

le Chico, Baker, Río Ibáñez, La Colonia, CiS. 
nes, Balmaceda, Lago Verde, Cochrane, Río 
Mayer y Ushuaia, tendrá el 100 DOr ciento. 

PROVlNCIA DE MAGALLANES: 60%. 

El personal que preste sus servicios en Isla 
Navarino, tendrá el 100 por ciento. 

lLas minutas de las modificaciones intro­
ducidas a cada una en las 17 Partidas del 
Presupuesto de. Gastos para 1947, a que an­
teriormente se hace referencia, figuran en 
la parte correspondiente del Boletín de la 
sesión 1S.a.) . 

A indicación del señor Coloma (Presidente) 
y por asentimiento tácito, se acordó prorro­
gar hasta el término del constitucional, el 
plazo reglamentario de urgencia del proyec-
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to que fusiona el Ministerio de Hacienda, el 
de Economía y Comercio y el Comisariato 
General de Subsistencias y Precios. 

* * 
Se pasó a considerar el proyecto de ley, en 

quinto trámite constitucional, que incorpora 
al régimen de pr'evisión de los empleados 
particulares, a los. peluqueros, barberos, pei­
tlllidol'es, pedicuros, etc. 

El Senado habría insistido en la aprobación 
<!e las modificaciones que había introducido 
:: esta iniciativa de ley y que eran las si. 
guientes: 

Artículo 7. o • 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 7.0 Los -es,tablecimientos que 

ocupen a las personas ,a que se refiere el ar­
ticulo 1. o, cobrarán una tarifa adicional 
equivalente al 20 pOr ciento del valor fijadO 
al servicio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5. o . 

Este 20 pOr dento, deducido el va:or de 
l0'S impuestos, será dep0'sitado en la Caja. 
de Previsión de Empleados Particulares pa­
ra que ésta lo destine a los siguientes fines: 

a) Un 3 Por ciento, para dar cumplimien­
to a lo ordenado por los artículos 160, 161 Y 
162 del Código del Trabajo. 

b) Un 5.67 por ciento para enterar 
imposiciones legales que correspondan 
empleado, y 

c) Un 11.33 por ciento, para enterar 
imposiciones legales que correspondan 
empleador" . 

Como artícul0' 8.0 ha consultado el' 
guiente nuevo: 

las 
al 

las 
al 

• 
SI-

"Artículo 8.0'. No regirán para los esta-
blecimientos que ocupen las personas a que 
se refiere el artículo 1. o, las disposiciones del 
artIculo 146 del Códig0' del Trabajo". 

Sometidll a discusión la insistencia de esta 
Cáma'ra, usaron de la palabra los señores Ba­
rros, Torres, Godoy, Tapia, Edwards, Gom,:á­
lez, Prats, Escobar, don Andrés, y Reyes. 

Cerrado el debate pOr asentimiento unáni­
me, se acordó no insistir en el rechazo de las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis. 
cusión del proyecto en el Congreso Nil,cional. 
y en conformidad a los acuerdos adopt"dos a 
su respecto se mandó comunicar a S. E. el 
Presidente de la República en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1. o Las relaciones entre emplea. 

dores y peluqueros, barberos, peinadores, ma- . 
mcuras, pedÍ<;uros y masajistas se regirán por 
las disposiCiones contenidas en el Título IV, 
del Libro l. del Código del Trabajo y en las 
leyes que se refieren a los empleados particu­
lares en general, con las excepciones que a 
continuación se expresan. 

Artículo 2. o A partii de la fecha de la vi. 
gencia de la presen1it ley, los peluqueros, bar­
beros, peinadoras, manicuras, pedícuros y 
masajistas podrán solicitar el traspaso a la 
Ca,ja de Pl·evisiÓn de Empleados Particulares 
de los fondos que, por concepto de imposición 
del asegurado, hayan impuesto en la Caja de 
Seguro Obligatorio . , 

Este tr.aspaso se solicitará por intermedio de 
la Caja de Previsión de Empleados Particula. 
rres, y las sumas que ésta recibe de la Caja de 
Seguro Obligatorio pasarán a incrementar el 
fondo de retiro de los respectivos imponentes. 

La Caja de Seguro Obligatorio tendrá el pla­
zo de un año, para hacer el traspaso de estos 
fondos. 

Artículo 3. o Los establecimientos de pe1u. 
querías pagarán a los empleados a que se re­
fiereesta ley una comisión equivalente al 52,5 
por ciento del precio cobrado al público por 
el servicio. Las imposicrones se harán sobre la 
base de esta comisión. 

Artículo 4. o Regirán para los peluqueros, 
báirberos, peinador'es, manicuras, ~icuros y 
masaj istas las disposiciones de la ley N . o 
7,295, dE; 30 de septiembre de 1942, con excep­
ción de las que figuran bajo -el rubro "Del 
reajuste anual de los sueldos". 

Artículo 5. o Las COm1"iÍl.mes Mixtas de 
Sueldos fijarán anualmente las tarifas por las 
cuales se regirán los establecimientos de pe. 
luquerías. 

Artículo 6.0 El no cumplimiento por parte 
de los establecimientos de peluquerías de las 
tarifas fijadas se castigarán con multa de 
cien a dos mil pesos a beneficio del fondo 
parra asignación familiar de los empleados de 
dichos establecimientos. 

Corresponderá a las autoridades del Traba­
jü velar por el cumplimiento de las disposi­
ciones relativas a las tarifas. 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciSO 
primer0' de este articulo, la Caja de Previsión 
de EmpleadOS Particularer; l1evairá una con. 
tabilidad especial de las imposiciones para 
asignación familiar de los empleados de pe­
luquerías. 

Artículo 7.0 Los establecimientos que ocu­
pen a las personas a que se refiere el artículo 
1.0 cobrarán una tarifa adicional equivalen. 
te al 20 por ciento ,del valor fijado al servi60 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.0. 

Este 20 por ciento, deducido el valor de lOS 

• 
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impuestos, será depositado en la Caja de Pre­
v iEión de Emple3idos Particulares para que 
ésta lo destine a los siguientes fines; 

a) Un 3 por ciento para dar cumplimiento 
a 10 ordenado por loS artículos 160, HH Y 162 
del Código del Trabajo; , 

b) Un 11,33 por ciento para enterar las im­
posidones legales que correspondan alem. 
pleado, y 

c) Un 11,33.por ciento para enterar las im­
posiciones legales que correspondan al em­
pleador . 

Artículo 8. o No regirán para los estable. 
cimientos que ocupen laS personas a que se 
refiere el artículo 1.0 las disposiciones del 
artículo 146 del Código del Trabajo. 

Articulo 9. o Las diEposiciones de esta ley 
regirán en los establecimientos que tengan 
servicio de peluquería aunque la clasificación 
del negocio sea distinta. 

Artículo 10. o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficia1". 

Se pasó a considerar el· proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, que autoriza al 
Presidente de la República para invertir tres 
millones de pesos en la construcción de una 
variante en el camino de San Carlos a San Fa' 
bián de Alico. 

La modificación introducida por el Senado 
tenía por objeto reemplazar la frase final del 
artículo 1.0, que dice: "... al lado Norte del 
Tío Ñuble, atravesando el estero Grande hasta 
empalmar can el camino actual en las cerca­
D.ias de San Fabián", por esta otra: "de acuér­
do con lOs estudios técnicos que realice la Di­
rección General de Caminos". 

Pu€sta en discusión esta mOdificactón, usa· 
ron de la palabra loS señores Concha, Montt, 
Edwards y Valdés Larraín. 

Cerrado el debate y puesta. en ~otación se 
dió -par aprobada por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional, 
y en conformidad a los a!cuerdos adoptados a 
su respecto se mandó comunicar a S. E. el 
Presidente de la República· en los sieuientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Se autoriza al Presi'dente de la 
República para iDlVlertir la suma de tres millo­
nes pesos ($ 3.000.000) en la construcción de 
una variante en el camino de San CarlOs a San 
Fabián de Alico, ~n el sector de Cachapoal 11 

San Fabián, cuyo trazado se. desarrollará de 
acuerdo con loS estudios técnic08 que realice, 
la Dirección G€neral de Caminos. 

Artículo 2.0 La Suma de tres millones de pe< 
sos ($ 3.000.000), será puesta a dispOsición del 
M~isterio de Obras Públicas y Vías de Comu­
!licación ~e una sola vez, y se la inV€rtirá de 
acuerdo COn lo dispuesto en la ley 5,779. 

Artículo 3.0 La suma qlre se Rutcriza inver­
tir en el articulo 1.0 se financiará con con las 

, 

mayores entradas de la cuenta C. 30, Impuesto 
a la Renta. 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir des' 
de la fecha de Su publicación en el "Diario Ofi· 
cial". " 

Se pasa a tratar el proyecto de ley, en trá­
mite reglamentario de s·egundo informe. sobre 
inarn(wilidad ,paTa 'les empleadjOS J)articullares. . 

Puesto .en discusión el artículo 1.0, usó. de la 
palabra el señor Tapia (Diputado informante), 
quien, en el cursO t1e sus observa~ionCS, hizo 
presente la necesidad de Imodificar el texto de 
esta disposición, ya que ,como consecuencia de 
tiempo transcurrido desde que la Comisión ha.· 
bía deSpachado el proyecto, hasta la fecha, el 
plazo que en ella se fijaba está próximo a ven" 
cer, por lo cual iba a ser inoperante. 

El señor Coloma (Presidente) hizo indica 
ción para que se enviara nuevamente el pro­
yecto a Comisión, y 'el señor Escobar, don An.­
drés, cornpletamentó esta prcpOI:ición, en el sen­
tido de que la Cámara tratara -este proyecto 
en la -sesión ordinaria del martes próximo, pro· 
poSiciones éstas que na prosperaron por haber 
existido oposición, coma tampoco la que hiCie­
ra posteriormente el mismo señor Presidente, 
para que los Comités Parlamentarios rcsolv1e· 
ranesta situación. 

En seguida, usaron de la palabra, acerca del 
artículo en debate, los señores Godoy y Correa 
Larraín. 

Por Ihaber transcurrido el tiempo destina([O 
al Orden del Día, El Eeñor Colarna (Presiden­
te) lo dió por terminado,quedando pendiente 
la diEcusión de estE artículo y con la palabra el 
señOr Correa Larraín. 

INCIDENTES 
, 

OCupa el pr1mer turno el Comité Conserva' 
dor por haber alterado Su tiempo con el De­
mocrátIco que preSide el señor Cifuentes. 

Usa de la palabra el señor Prieto. pal'a ex· 
presar que todos los años ha formulado obser­
vaciones al diScutirse los presupuestos, con al 
objeto de que se adopten algunas medidas Je 
buena política financiera para restablecer --el 
equilibrio presupuestario. ,Dice que este afio 
no puede hacer otra COsa que deslindar Su res­
ponSabilidad y la de Su partido, debido a la 
actuación del actual Ministro de Hacienda en 
la Comisión Mixta de Presupuestos, quien, a 
pesar de' haber manifestado que los mayores 
gastos propuestos por algunos parlamentarios 
excedían el Cálculo de Entradas' estudiado por 
su antecesor, señor Maschke, procedió a au­
mentarlo en una suma cercana a los 250 mi­
llones de pesos. Da término a sus observacio­
nes, hadendo diversas consideraciones sobre 
las funestas consecuencias que 'esta medida 
puede acarrear para la economía del país. 

En seguida, uSa de la palabra el señol." He-· 
ITera Lira, para señalar los fundamentos que 
tiene S. S. para propiciar la idea de crear una 
Corte de Apelaciones en la ciudad de OSOrno 
y da término a sus obserlVlaciones, presentando 

• 

• 
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a la consideración de la Sala un proyecto de 
a,cuerdo que quedó para ser considerado en 
la oportunidad que determina el Reglamento. 

El señor Acharán uSa de la palabra a conti­
nuación,en el turnO correspondiente al Comi­
té Democrático del señor Garrido, para funda­
mentar un proyecto. 'de ley presentado por 
S. S., ,que autoriza al Presidente de la RepÚ­
blica para entregar a la Cruz ROja Chilena 
una determinada Suma 'Con el objeto de que 
acuda en auxilio de las víctimas dpl último te­
rremoto Ocurrido en el Perú, y solicitó que ~e 
pidiera al Ejecutivo la inclusión en la convO' 
catoria de esta iniciativa de ley. 

Después, paSa, a referirse a S. S. d los' fondos 
consultados en el Presupuesto de Obras pú­
blicas para 1947, para continuar las obras ca­
mineras en la provinc4t de Valdivia, y solicitó 
que se dirigiera oficio al señor Ministro tie 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, pi­
diéndole la inclusión del camino de Futrono a 
Lliffen en el plan caminero del año entrante, 
la pavimentación de la vía que une las ciuda­
des de Valdivia y La unión, y que se proSiga 
la construcción del camino que va de esta 
última ciudad a Trumao. 

• 

En el resto del tiempo 'de este Comité, usa 
de la palabra el señor Escobar, don Andrés, 
para formular diversas observaciones relacio­
nadas con la situación de la Hacienda Públi­
ca, a propósito del despacho de la Ley de Pre­
supuestos para el año próximo. Se refiere a 
la actuación del señor Ministro de Hacienda en 
la Comisión Mixta de Presupuestos, y dice que 
este Secretario {le Estado ha enfocado el pro­
blema económico de una manera más real y 
con un criterio más amplio que su antecesor 
sefior Maschke, Expresa, que la aplicación' efec­
tiva de la legislación trihutaria y sus reformas 
peI'lnitirían saldar el déficit presupuestario. Da 
. término a sus observaciones en una prórroga 
que por asentimiento le concedió la Sala, ref!­
rifiéndose al plan de eCOnomía seguido por el 
Gobierno, a la fuSión de seI1V'Ícios púl;¡licos, re­
ducción de los gaEt08 fijos y a la estabilización 
de sueldes y salarios. --, 

El señor Durá~ usa de la palabra en el tur-
no siguien~e, que correspondía al Comité Ra­
dical Democrático, para referirse a la libertad 
de opinión de que deben ¡gozar los funcionarios 

públicos. Sobre este particular, critica ciertas 
actuaciones del Gobierno que, según el pare­
cer de S - S., 'han venido a coartar esa liber­
tad, y señala el caso del inspector de la Ense­
ñanza Particular de Cautín, 'señor Bernardo 
Azócar, quien, a pesar de ser un buen funcio­
nario, fué alejado de ese cargo por causas ne­
tamente políticas, y reemplazado por el Ins­
pector Escolar de Pitrufquén y Villarrica, se­
ñor Juan Bautista Montiel, el que, 4egún 10 

S. S. no reúne las condi~iones de efi­
ciencia y corrección de su antecesor. Dice que 
al señor Montiel se le instruyó, hace algún -tiempo. un sum,ario administrativo por ciertas 
irregulari'dades cometidas en el desempeño de 
SU cargo, y pide que se dirija oficio al señor 

• 

, 

, 

Ministro de Educación Pública, con el objeto 
ele que se sirva rellútir copia del referido su­
mario que instruyó el señor Elgueta, y lilEl sirva 
indicar, además, las causas que motivaron el 
alejamiento del señor Azócar del cargo que 
desempueñaba en la provincia de cautín. 

VOTACIONES 
• .-

Se presentaron a la consideración de la Sala 
los siguientes proyectos de acuerdo, los que, a 
indicación de la Mesa y por asentimiento una­
nime, se declararon sin diScusión, por ser ob­
vios y sencillos, y posteriormente, puestos su" 
cesivamente en votación, se dieron por apro­
bados: 

De los seüores Donow y Commentz, apoya­
dos por el Comité Liberal: 

"La Honorable Cámara acuerda: 

Dirigü- oficio al señor Ministro de Obras N­
blicas y Vías de Comunicación, a fin de que 
informe a la Honorable Cámara respecto de lá 
iniciación de los trabajos del Canal San Rafael 
y de los estudios realizados para la rehabilita' 
ción del camino de San Rafael a Villa Prat 
en la provincia de Talca". 

De los señores Donoso y Echavarri, apOya­
dos por el Comité Agrario: 

"La Honorable Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior 
'Y al señor Ministro del Trabajo, a fin de que 
inforluen a la Honorable Cámara respecto de 
las sumas y especi,es que la Dirección de Auxi­
lio Social u otras reparticiones dependientes 
de esos MinisterioS han entregatio.a los sindi­
catos en huelga durante el presente año" . 

De los señores Melej, Aldunate PhillipS, De 
la Jara y Martínez Saravia, apoyados por el 
Comité Radical; 

"Considerando: 

La urgencia de que la Honorable Cámara se 
pronuncie sobre las modificaciones proyecta­
das a la Ley de Reconstrucción y Auxilio, la 
Honorable Cámara acuerda: 

Solicitar del Ejecutivo incluya en la conVO­
catoria para el actual período de sesiones el 
proyecto de modificación de la Ley de RecoDS­
trucción y Auxilio, presentada por el Honora­
ble Diputado señor Barrueto". 

De los señores Yrarrázaval, Vivanco y Chío­
rrini, apoyados por el Comité Radical: 

"Considerando: 

1.0 Que la zona agrícola de El Morro, del 
departamento de Constitución, quedaría unida 
al camino a San Javier y en consecuencia al 
camino longitudinal sur, con la construcción 
del puente sobre el estero 'de Caohapivil, y 

• 
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2.0 Que esta obra es de moderado costo y 
de enOIme utilidad para la salida de los pro­
ductos agrícolas de esa zona hacia los lugares 
de consumo, 

La Honorable Cámara acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Públi­
"as y Vías 'de Comunicación la inclusión del 
puente indicado en el Plan de Construcciones 
para el pres'ente año". 

Por 24 votos contra 6, se declaró sin discu­
Sión, por ser obvio y sencillo el siguiente pro­
yecto de acuerdo, el que posteriormente, pues­
to en votación, se dió por aprobado por 22 vo­
tos contra 10: 

Del señor Herrera Lira, apoyado por el Co­
mité Conservador: 

"La Honorable Cámara de Diputados aCuer­
da: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Justicia 
para que, prev>ios los estudias y trámites 'de 
rigor, presente un proyecto de ley, que se in 
cluiría en la actual convocatoria, a fin de que 
cree una Corte de Apelaciones con asiento en 
la ciudad de Osorno, Corte que conocería etl 
segunda instancia de los juicios que se instau 
ren en los Juzgados de Osorno, Río Negro, 
Puerto Varas y Puerto Montt, de las provincias 
de OSorno y Llanquihue"_ 

Se encontraba en el trámite de segunda dis 
cusión la siguiente proposioión de los señores 
Vargas Puebla y Godoy, apoyados por el Co­
mité Progresista Nacional: 

"Considerando: 

Que el artículo 148 del Reglamento ha esta­
blecido la incompatibilidad del voto de aque­
llos Diputados que tengan intereses en deter­
minadas empresas, implícitamente invalida 
también a esos representantes para defender 
públicamente los intereses en que están com­
prometidos, 

La Honorable Cámara acuerda: 

Pedir informe a la Comisión de Legislaéión 
y Justicia sobre el caso del Honorable Dipu­
tado señor Francisco Palma S., que habló con· 
tra los obreros de la Fábrica de Cemento El 
Melón, habiendo 'admitido en el debate que es 
abogadO de esa compañía". 

Puesta en discusión, la apoyó el señor Ro­
Sales y la impugnó el señor Wiegand. Cerrado 
el debate y sometida a votación, se dió por 
rechazada pOr 41 votos cOntra 3. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Durán continúa en el uso de la pa~ 
labra y se refiere a la designaeicm del señor 

" 

Angel Custodio Vásquez como candidato del 
¡Partido Radical a la senaduría POr las provin­
cias de Tarapacá y Antofagasta, y pide que se 
dirija oficio a la Contraloría General de la 
República con el objeto de que se sirva remi­
tir copia del sumario instruído en contra del 
señor Vásquez, cuando pertenecía ll. la Dir~c­
ción de A llxilio Social. 

El turno siguiente le correspondía al Comité 
Socialista. 

Usa de la palabra el señor Ojeda, quien da 
a conocer diversos telegramas recibidos por 
SSa., en los que se le hace' presente las pro­
testas de los habitantes de Magallanes por la 
suspensión del servicio aéreo que mantenía la 
Línea Aérea Nacional, y pide que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Defensa Nacional, con 
el objeto de que se sirva restablecer, cuanto 
antes, ese importante servicio. 

A continuación, el mismo señor Diputado se 
refiere al alza de las tarifas eléctricas de la 
ciudad de punta ArenaS, decretada reciente· 
mente pOi' el Gobierno, y pide que se dirija 
oflclu al senor Minist1'O del Interior, con el 
objeto de que se sirva derogar esa medida. 
FInalmente, el senor Oj eda formula diver:;as 
obserV'aciones sobre el racionamiento 'de benci­
na y sobre el monopolio del azúcar en Maga· 
llanes y pide que se dirijan oficios al señor 
Mmistro de Economía y Comercio, para que 
aciopte las medidaS conducentes a poner tér­
mino al primero, y para hacerle presente la ne­
cesidad de arbitrar medidas con el objeto de 
impedir que la Compañía Distribuidora de Ma­
gallanes, que tiene el monopolio 'del azúcar, 
continúe encareciendo el precio de los artícu· 
los de primera necesidad. 

En el ¡'esto del tiempo de este Comité y {!n 

parte del que correspondía al Democrático que 
p'eside el señor Cifuentes, continÚa en el 
uso de la palabra el señOr Durán, quien se re­
fiere al discurso pronunciado en el Senado 
por el señor Torres, sobre las causales que ha­
brIan motivado el alejamiento de los radicales 
'democráticos, del Partido Radical 

En el curso de sus observaciones, el señor 
Durán solicitó y obtuvo la inserción dediver­
sos documentos en el Boletín de Sesiones y p.n 
la Versión Oficial. . 

En el resto del ~iempo de este Comité uSa 1e 
la palabra el señor Cifuentes, quien expresa 
que hace algunas seSiones pidió algunos ante­
cedentes al señor Ministro de Educación Pú­
blica, relacionados cOn el traslado de tres 
miembros del magisterio, y manifiesta Su ex· 
tratíeza de que dicho Secretario de Estado, en 
la contestación respectiva, haya expresado que 
esos traslados obedecfan a necesidades del 
servicio,en circunstancias que, según el pare­
cer de SSa., sólo se trata de persecuciones po­
líticas. 

Como en el cursO de las observaciones an­
teriores, los señores Godoy y ROSales incu!1'ie­
ran en reiteradas faltas ai orden, el señor Co-
10llla (Presidente) les aplicó, las medidaS dis· 

• 
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ciplinarias de "llamado al orden" y amones­
tación al primero, y, además, la de censura al 
últlmo. 

i 
• -- . 

¡"ETICION DE OFICIO 

El señor Garrido solicitó, en confonnldad a 
w dispuesto en el artículo 173 del Reglamento, 
que se dirigiera oficio al señor Ministro de- 'De­
fensa Nacional, a fin de que, si io tiene a bien, 
se sIrva informar a la HOnorable Cámara acero 
Ca de las razones que se han tenido en vista 
para na pagar a gran parte del personal el 
anticipo de cuatro meses de sueldo que dispone 
la ley N.o 8,516, de 24 de agosto de 1946, a laS 
Fuerzas Armadas. 

, 

Por haber llegadO la hora de término de la 
sesión, que con anterioridad se había prorro­
gado reglamentariamente, se levantó ésta a las 
19 horas y 48 minütos. 

Sesión 12.a Extraordinaria, en jueves 19 de 
diciembre de 1946. 

Presidencia del señOr Coloma, 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos. Asis­

tieron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Acharán Arce,Carlos 
Ahumada P., Hcrme:!! 
Alcalde C., Enrtque 
AlduDate P., Pablo 
Amunátegui Johnson, 

Miguel Luis 
Baeza H., Oscar 
Barrientos V., Quintín 
Bedoya R., Esteban 
Berman R., Natalio 
Brañes F., Raúl 
Calderón B., Alberto 
Cañas F., Enrique 
Cifuentes S., Carlos A. 
Cisterna O., Fernando 
Commentz V., Oscar 
Concha M.. Lucio 
Coñuepan Ruenchual, 

Venancio 
Correa L., Salvador 
Curti C., Enrique 
Chiorrini A., Amílcar 
De la Jara Z., René 
Del Pedregal Arti-

gas, Alberto 
Droguett del Fierro, 

Arturo 
Durán Neuman, JuUt' 
Echavarri E., JuUán 
EcheverrÍa Moorhou-

se, José Alberto 
Edwards A., Lionel 

Errázuriz E., Jorge 
Escoblr D., Clemente 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Faivovich H., Angel 
Ferreira M., Carl~ 
García B.. Osvaldo 
Gardeweg V., Arturo 
Godoy U., César 
Gómez P., Roberto 
González Prats, Gui-

llermo 
Herrera L., Ricardo 

HolzJ.pfel A 1 va r e z, 
Armando 

Huerta M., Manuel 
Labbé Labbé" Fran-

cisco Javier 
Lorca C., Fernando 
Maira C., Fernando 
Martínez S., Luis 
Medina R., Pedro 
Mella M., Eduardo 
Montalba V., Manuel 
Montt L., Manuel 
Muñoz A., Isidoro 
Mnñoz M., Angel 

Evaristo 
Nazar F., Alfredo 
Olivares F., Gustavo 
Op:lSO C., Pedro 
OyarzÚD e., Pedro 
Pereira. L., Julio 

Pizarro H., Abelardo 
Prieto C., Camilo 
Pulgar M., Juan 
Pereira L., Ismael 
~uina P., Oscar 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
Rozas L., Carlos 
Ruiz S., Marcelo 
Sandoval V., Orlando 
,Santandreu Herrera, 

Sebastián 
Sepúlveda A., Ramiro 

Silva C., Alfredo 
SmitrnJ.ns L., Juan 
Tapia M., Astolfo 
Tomic R., RadomírO 
Undurraga. C., Luis 
Uríbe C., Damián 
Urrutia de la Sotta, 

Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R.,. Juan 
Valenzuela V., Luis 
Vivanco S., Alejandro 
Yrarrázaval L., Raúl 

El señor Ministro del Interior, don Luis AI-
, , 

berta Cuevas. 
El señor Ministro de Hacienda, don Ro­

berto Wachholtz, 
El Secretario Astaburuaga y el Prosecreta. 

do, señOr Fabres 1. 

CUENTA 
No hubo. 

Orden del D'wt 

En conformidad al objeto de la presente 
s€.~ión a que había citado el señor Presiden­
te en virtud de un acuerdo de la Corporación, 
correspondía. continuar el debate acerca. de 
las medidas económicas y financieras adop-
tadas por el Gobierno. • 

Usa de la palabra el señOr Opaso, para reo, 
ferirse a la materia ante dicha, y en el curse 
de sus observaciones solicitó y obtuvo la in. 
~erción de diversos documentos en la Versión 
Oficial y en el Boletín de Sesiones. Dió tér­
mino a su discurso en una prórroga que por 
asentimiento unánime le concedió la Sala. 

A continuación, USa de la palabra el ~eñor 
Alcalde, En una interrupción concedida por 
SSa., el señor Wachholtz (Ministro de Ha­
cIenda) refuta algunos con{}eptos emitidos por 
SSa., y pide que se oficie al Banco Central 
de Chile, con el objeto de qUe informe a es­
ta Corporación, acerca de si puede esa Ins. 
titución operar libremente con el oro que 
compra al Federal Reserve en sus operacio­
nes con particulares. Por asentimiento un~­
nime se aceptó la proposición del señor Mi­
nistro de Hacienda. 

• 

El señor COWMA (Presidente) susp€ndió 
la, sesión por 15 minutos .• 

Reabierta la sesión, continúa el señor Al. 
calde formulando diversas observaciones en 
relación con el objeto de esta convocatoria 
y, finalmente, usa de la palabra el señor Ed­
wards. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levantó ésta a, las 19 hozas • 

• 

• 
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fV. DOC ! ¡ DE LA CUENTA 
N.o 1. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN· 

TE DE LA REPUBLICA. 

"N.o 19. Santiago, 24 de diciembre de 
1946. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPU'rADOS: 

Con el objeto de financiar la expedición a 
la Antártica Chilena, au.spiciada por el Su­
prema Gobierno y organizada por la Arma­
da Nacional, se requiere con urgencia la su­
ma de tres millones de pesos ($ 3.000.000), 
para que atienda, en parte, a los gastos eX' 
traordimtrios e imprevi.~tos que originará di­
cha expedición. (Adquisición de equipos po­
lares, construcción de refugios, compra de 

. iJelículas y demás elementos fotográficos, 
etc.) . 

Se necesita, también, atender necesidades 
tlrgente.~ del Departamento de Bienestar Sa· 
cial del Personal de la Armada Nacional e 
instar por el abaratamiento de las subsisten­
cias y consumos para las familias de dicho 
personal, poniendo en actividad la coope­
rativa de Consumos, para cuyo fin es indis. 
pensable disponer de la suma de tres millo­
nes de pesos ($ 3.000.000). 

Por otra parte, la Armada Nacional tie­
ne compromisos por pagar de víveres y com­
bustibles que ascienden a una suma superior 
a veinte millones de pesos, de manera que, 
ne obstante las cantidades concedidas en el 
:JI"Oyecto de ley Ya despachado por. vo~otro~, 
de traspaso de fondos, ·ellas se haran ll1suÍl. 
cientes para cubrir los compromisos existen­
tes. Para reducir este deuda y cumplir en 
parte, con los proveedores, el Eje,cutivo os 
solicita prestéis vuestra aprobación para in­
crementar las partidas correspondientes del 
Presupuesto en tres millones de pesos 
($ 3.000.000) (Dos millones para combustibl€~ 
v un millón para víveres) . • 

'rodos estos compromisos pueden satisfa' 
cerse autorizando el traspaso del sobrante 
del ítem 06101106 b. Caja de R€tiro Y Monte. 
pío de las Fuerzas Armadas de Defensa Na­
cional, que al finalizar el año presupuestario 
2scenderá a una suma superior a $ 10.950.000 
a los 1tems que se mencionan más adelante. 

Como, no obstante los traspasos aludidos, 
siempre quedará un sobrante de $ 1.950.000 
en el ítem 0601'06 b, estima procedente el 
Gobierno que se autorizase el traspaso de la 
suma total de $ 1.640.000 a los ítem que co­
rresponden de las Subsecretarías de Guerra, 
Marina y Aviación, en las cantidades parciale;! 
que respectivamente correspondan, a fin de· 
cancelar al personal de dichas SUbsecretarías, 
parte de los haberes que se les adeuda por di-

• 

ferencias de encasillamientos de grado, debi­
do a errónea interpretación de la ley 6,915, se­
gún reconocimiento de sus derechos, estable­
cido en el informe N.o 44.924, de 4 de diciem­
tre de 193,6, de la Contralorí,a General de la 
República. 

En vista de lo anteriormente expuesto, y 
de conformidad con lo informado por el se­
ñor Contralor General d.e la República en su 
dictamen N.O 47,42'6, de 23 del actual, cuyo 
original se acompaña, relativo al saldo so­
brante del citado ítem 06101106 b, Decreto 
Supremo eH) N.O 999, de 13 de feor·ero de 
1946, tengo la honra de someter a vuestra 
consideración, y a fin de que sea tratado en 
el carácter de urgente, en el actual períodO 
de sesiones extraordinarias, el siguiente 

PROYECTO ,DE LEY: 

"Artículo 1.0 Descárguese del Decreto Su­
premo N.O 999, de 13 de febrero de 1946, del 
Ministerio de Hacienda, la s u m a de 
$ 10.840.000 de los fondos del ítem 0601106 
fondos del ítem 06!01/06 b "Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas Armadas" del Pre­
supuesto de 1946. 

Artículo 2.0 Traspásase la suma de 
$ 10.640.000 de los fondos del ítem 06[01106 
t; "Caja de Retiro Y Montepío de las Fuer­
zas Armadas", a los siguIentes ítem del Pre­
~upuesto del Ministerio de Defensa Nacio­
nal: 

Sub~ecretaría de Guerra 

Al ítem 0910104 V-1, "Habe­
res Y viáticos rezagados", 
para dar cumplimiento, en 
parte al dictamen N.O 44.924, 
de 4 de diciembre de 1946, 
de la Contraloría General 
de la República.. .. " .. $ 

Subsecretaría de Marina 

Al ítem 10¡01[04 G_3, "Combus-

640.000.00 

tibles" .. .. ., .. o. .. 
Al ítem 10101104 11.1, 'Ran-

h . " c o en espeCIes .. .. .. .. 

$ 2.000.000.00 

1. 000 . 000 . 00 
Al ítem 1001104 V-l, "Haberes , 

insolutos", para dar cum_ 
plimiento en parte al Dic­
tamen N.O 44.924, de 4 de 
diciembre del actual, de la 
Contraloría General de la 
RepúbliCa .. .. .. .. " .. 

Al ítem 1010104 V-12, "Impre­
vistos Generales", para a.ten­
der en parte a los gastos de 
la Expedición Anual a la 
AntártiCa Chilena Y gratifi­
cación especial a su perso-
nal ... . . . . '. '" .. , 

600.000.00 

3 000.000.00 

, 
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,Al ítem 10101104 V-12, "Impre­

vistos Generales" para el 
Departamento de Bienestar 
Social de la Armada .. .. 

de Avia.ción 

Al ítem 11 01104 V_1, "Haberes 
rezagados", para dar cum­
plimiento en par.te al dic­
tamen N.O 44.924, de 4 de 
diciembre de 1946, de la 
Contraloría General de la 
República .. .. .. " .. .. 

3.000.000.00 

400.000.00 

Total .. " ........ $ 10.640.000.00 

, . 
"Artículos 3.0 Las cantidades que no se 

alcancen a invertir, autorizadas por la pre. 
sente ley, como asimismo, los saldos de los 
ítem a que ellas acrecen se contabilizarán en 
"Obligaciones por cumplir". 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

N.o 2. Mensaje de S. E. el Presidente ,de 
la ~epública. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
• 

LA CAMARA DE DIPUTADOS' • 

El inciso 2.0 del ar,tículo q.o de la ley nú­
mero 7.200, de 18 de Julio de 1942, facultó al 
Presidente de la República para reflJndir y 
coordinar -Jos servicios públiCOS y las institu­
ciones' fiscales y semifiscales que desempeña­
ren funciones similares, y para fij ar su de­
pendencia de cada Minjsterio. 

En uso de esta atribución .se dictó el De­
creto con Fuerza de Ley N.o 6/4.817, de 26 de 
agosto de 1943, por el cual se establ·eció que 
dependerían del Ministerio del Interior la 
Dirección General de Auxilio Social y la Di­
r€C'ción General de Informaciones y Cultura, 
La primera, de las reparticiones nombradas se 
creó por elJ. artículo 2.0 del citado Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 6/4.817, refundiendo en la 
Dirección General de Auxlio Social los Ser­
Vicios de la Dirección General de Restauran­
tes del EStado, Hospederías Fiscales y la Di­
rección General de Oesantía. 

En el artículo 3.0 del mismo Decreto con 
Fuerza de Ley se refundió en solo servi­
cio, denominado Dirección General de Infor­
macioI1€s y Cultura, las siguientes reparticio­
nes' • 

Departamento de ~unicipa'lidades, del Mi­
nisterio del Interior; 

i ' 
Dirección Superior del Teatro Nacional, del 

Ministerio del Interior. 
Servicio de Turismo, del Ministerio de Fo­

mento' , 
Departamento de Extensión cultural, del 

Ministerio de Tierras; . 
Consejo de Censura Cinematográfica, del 

Ministerio de Educación Pública; 
Administración del C€rro San CrLo tóbal, del 

Mlnisterio del Interior; 
Jardín Zoológico, del Ministerio de Fomen­

to, y diversos organismos que constituían. la 
institución denominada Defensa de la Raza 
y Aprovechamiento de las Horas Libres. 

Por decreto con Fuerza de Ley N.O 12/5.245, 
d~ 21 de septiembre ed 1942, se aprobó el Re­
glamento orgániCO de la Dirección General 

• de Auxilio Social. " 
Discutida la validez legal de esta organiza­

ción, ella fué confirmada por la ley núme­
ro 8.042, de 15 de diciembre de 1944, que apro-
1)0 la existencia de los servicios denominados 
Dirección General de Auxlio Social y Direc­
ción Genera! de Restaurantes del Estado. 

Por Decreto con Fuerza de Ley N.O 35i6.331, 
. ' 

d" 19 de noviembre de 1942, se fijaron las 
atribuciones y deberes de la Dirección Ge­
lleral de Infor~aciones y Cultura. 

Puede decirse que la existencia de los Ser­
vicios antes ref.eridos y la organización seña­
l['.da, hasta esta fecha, ha sido experimen. 
tación con relación a la finalidad y objetivos 
6€ñalados a ellos . 

P€ro la experiencia ha ido señalando la ne­
cesidad de modificar tanto su estructura or­
g¡i,nlca, como la indicación de sus fines y me­
dios a realizarlos. 

Para ello el Ejecutivo estima de toda con­
veniencia ir a la reorganización de la Direc­
ción General de Auxilio Social y de la de 
Informaciones y Cultura, con el Objeto de 
adaptar estas reparticiones fiscales a las neo 
cesidades y modalidades actuales, con rela_ 
ción a los problemas que deben estudiar o re. 
wlver, de modo que puedan c'umplir su fina. 
l:dad con la eficiencia y prontitud que se re_ 
quiere para su completa eficacia. 

. 

'Desea, pues, el Ejecutivo obtener en forma 
completa la realización de la obligación que 
le impone el N.o 14 del artícu·lo 10 de la 
Oonstitución Política de la República, en or_ 
den a asegurar la protección de las obras de 
previsión social, especialmente,· en cuanto se 
l"éfiere a las condiciones de vida, en fOl'ma de 
proporcionar a cada habitante un mínimo de 
bienestar adecuado para la satisfacción de sus 
necesidades personales y.las de su familla, y 
el cumpllmiento de los deberes del Est..lulo de 
asistencia social, con una orientación coordi­
nada a través de un organismo que sea téc­
nica y administrativamente eficiente para di­
cho objetivo. 

• 
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De otra parte, es decidido propósito del 
Ejeeutivo cumplir plenamente su función de 
hacer llegar a los habitantes del país los me­
dios de esparcimiento y de beneficios cultu .. 
rales que está obligada a suministrar la Di­
rección General de Informaciones y Cultura, 
como, asimismo, obtener que ese Servicio 
atienda eficientemente su misión de propor­
cionar al Gobierno las informaciones que éste 
necesite conocer en forma sistemática, y pro- -
porcionar al país las relativas a las orienta .. 
ciones, propósitos y actividades de los pode­
res públicos. 

Por las consideraciones expuestas, y de con­
fonnidad con lo prescrito en el artículo 71 
de la Constitución Política de la República, 
vengo en someter a vuestra consideración, 

. para ser tratado en el actual periodo de se-o 
siones extraordinarias, el siguiente 

PROYECTO DE J,!'!Y: 

Artículo 1.0. Decláranse en reorganiza-
ción los Servicios de la Dirección General de 
Auxilio Social y de la Dirección General de 
Informaciones y Cultura, y facúltase al Pre­
sidente de la República para llevarla a efecto, 
en un plazo de sesenta días. 

Artículo 2.0. Los funcionarios en actual 
servicio en las reparticiones nombradas en el 
artículo anterior continuarán desempeñando 
.sus funciones en el carácter de interinos. 

Artículo 3.0. Esta ley regirá a contar des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Santiago, 19 de diciembre de 1946. 

(Fdos.): GABRIEL GONZALEZ V. Luis 
Aiberto Cuevas C. 

N.o 3 MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y LA CA­
MARA DE DIPUTADOS: 

N ~ 32. Santiago, 24 de diciembre de 1946. 
Con motivo de la coru;trucción del nuevo 

cuartel que debe ocupar la Escuela de Infan­
tería' de guarnición en la ciudad de San Ber­
nardo, quedaran sin utilizar algunos terrenos 
que actualmente ocupa ese establecimiento. 

La l. Municipalidad de San Bernardo, desea 
a.dquirir el dominio de una parte de ellos con . ' el objeto de construir un "Mercado Modelo" 
que satisfaga las necesidades de la población. 

En compensación del terreno de que se 
trata, la l. Municipalidad ofreee un prediO 
qu~ poEee en la mÍlSma ciUd'ad, y que actual­
mente l5e encuentra entregado én concesión 
hasta 1945 a la Escuela de Infantería, la que, 
con 10ndoo propios, ha construido un Esta­
dio para diversos deportes. Todas estas cons­
trocciDnes deben pasar a beneficio munici-

--
pal al término de la concesión, sin indem­
nización alguna. 

El terreno de propiedad fiscal cuenta con 
dos -galpones, uno grande y uno chico, y una 
casa, y mide 3.591.50 metros cuadrados, con 
un valor total de trecientos setenta y nueve 
mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 
($ 379.485.00). 

El predio municipal cuenta con dos pisci-­
nas, una grande y otra chica, tribunas de ma­
dera, canchas de ténnis, cancha de basketball 
y dos casas; tiene una extensión de 5.157.17 
metros cuadrados y su valor total alcanza a 
trecientos sesenta y ocho mil, cinco pesos, diez 
centavos ($ 368.000.10). 

Dado el valor semejante de ambos predios, 
la pequeña diferencia que resulta en favor de 
la Municipalidad de San Bernardo, se com­
pensa ampliamente con la mayor utilidad del 
Estadio, que se encuentra en plena explota-. , 
ClOno , 

La Municipalidad de San Bernardo, en se­
sión de 7 de agosto de 1945, prestó su aproba­
ción a la permuta propuesta, y es por ello que 
falta sólo la correspondiente sanción legis­
lativa. 

Por estas razones, vengo en someter a Vues­
tra consideración, y a fin: de que sea tratado 
·en el actual períOdo de sesiones extraordina­
rias, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para permutar el inmueble fiscal 
ubicUido en la calle Búlnes, esquina de Cova­
donga, de la ciudad de San Bernardo, por el 
predio de la Ilustre Municipalidad de esa Co­
muna, que se halla en la calle Francisco Aran­
da esquina de la de Urmeneta, de la misma 
ciudad, y autorízase, asimismo, a la referida 
Corporación para efectuar la negociación alu· 
dida. 

La propiedad fiscaI tiene los siguientes des­
lindes: al Norte con don Aquiles Cuq, hoy Ma­
ría Robles Vergara; al sur, con la calle Co­
vaidonga.; al oriente, doña María del CMIllen 
López, hoy Sara Campusano viuda de Lete­
Eer; y al Poniente, con calle Bulnes, hallán­
cose su título de dominio, a fojas treinta, 
con el N.o 82, Y a fojas seis vuelta, con el 
N.o 13, a fojas once vuelta, con el N.o 18, 
Y a fojas lO, con el N.o 24, del Registro de 
Propiedades de los años _1883, 1884,1885 Y 1981, 
respectivamente, del Conservador de Bienes 
Raíces de San Bernardo. 

El terreno municipal reconoce los siguientes 
deslindes: al Norte, y Poniente, COn propiedad 
de la testamentaría de don Mariano Ahumada 
hoy don Elias Hasbún y otros; al Sur, con 
Avenida LOS Baños, hoy calle Francisco Aran­
da y al Oriente, COn can e de por medio con 
propiedad de la sucesión Basaure, hoy Calle 

, 
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Urmeneta, y su título de dominio se halla ins­
crito a fojas cuatro vuelta, con el N.o 7, del 
Registro de Propiedades del año 1886, del 
Conservador de Bienes Raíces de San Ber­
nardo. 

Artículo 2.0 Esta Ley regirá desde su· 
publicación en el "Diario Oficial". (Fdos.); 
Gabriel GOl'lzález Videla. Manuel Bulnes". 

'N.o 4.- OFICIO DE S. E.EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLWA 

"N.o 5,787, Santiago, 17 de (liciembre de 
1946. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. Que he resuelto incluir entre los asun­
tos de que puede ocuparse el H. Congreso Na· 
cional, en el actual período extraordinario de 
sesiones, el proyecto de ley por el cual se haceI1 
extensivas las franquicias otorgadas a los 
agentes diplomáticos en elextranje.ro, a los 
ex Cónsules de Elección que hayan cesado en 
sus cargos ,con motivo de la aplicación de la 
ley N. o 8,283, Mensaje N.o 8, de 3 de enero de 
1945). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Ga-
briel González Videla. L. A. Cuevas". 

N.o 5.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTIl: 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 5,826. Santiago, 19 de diciembre de 
1946. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E., que he resuelto incluir entre los asun­
tos de ql1e puede ocuparse el H. Congreso Na­
cional,en el actual período extraordinario de 
sesiones, el siguiente proyecto de ley: 

Autoriza al Presidente de la República para 
transferir a la Universidad de Concepción los 
fundos "Andalién" y "Bella vista", ubicados en 
la comuna de Penco, del departamento y pro 
vincia de Concepción, y que fueron adquüjdos 
por el FIsco en virtud de la expropiación orde­
nada por Decreto del Ministerio de Tierras 
y Colonización N.o 1,943, de 6 de septiembre 
de 1946. (Mensaje N. o 12, de 4 de diciembre 
de 1946). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Ga-
briel González Videla. L. A. Cuevas". 

N.o 6.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 5,898.­
de 1946. 

Santiago, 23 de diciembre 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que ha resuelto incluir entre les 

• 
asuntOs de que pueda ocuparse el H. Con-
greso Nacional en el actual período extraor­
¡linaria de sesiones, los siguientes proyectos 
de ley: 'lo. 

• 

== . 
Autoriza la contratación de un empréstito 

en favor de la Municipalidad de San Esteban. 
(Moción del H. DiputadO señor Abelardo Pi­
zarra, de 26 de noviembre de 1946). 

Modifica la Ley Orgánica de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio. (Moción de los 
HH. DD. señores Vivanco y Chiorrini, de 3 de 
diciembre de 1946). 

Autoriza la contratación de un empréstito 
por 20 millones de pesos, en favor de la Muni­
cipalidad de Las Condes, para construIr habi­
taciones en el sitio denominado "Población 
de Los Areneros". (MOCión del H. D. señor Gar­
deweg, de 26 de noviembre de 1946). 

Mejora la situación económica del personal 
de las Fuerzas Armadas. (Mensaje de 28 de 
mayo de 1946). 

Transfiere al Club Andino de Punta Arenas 
el dominio de un terreno fiscal. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Ga­
bl'iel González Videla .. - L. A. Cuevas". 

N.o 7. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"No 5898. Santiago, 23 de dictembre de 1946. 
'l\engo el henor de poner en conocim:euto de 

V. E. que he remelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparoS'€' el Honcrab4> Congrffo Na­
cional, en el ,actual períodO de sesiones extraor­
dinarias. los siguientes, proyectos de ley: 

El que amplía franquicia" del per¡;onal del Mi­
ni~,terio de R€laciones Exteriores, afecto a la ley 
N.O 8,283. (Mensaje de 2 de Enero de 1946). 

El que autoriza al Presidente de laR€públic:1 
para que pague a den Jorge F. Levín, la, suma de 
$ 195.417.55., a titulo de indemnización. (Mensa-
je de 3 de Junie, de . 

El que se refiere" a "Abovedamiento, canaliza­
ción, rEctificación y ejeCUCión de oauces de agua". 
(Moción de los Honorables Diputados, Valdebe­
nito y Videla de 10 de Septiembre de 1941.). 

·El que modifica el artícul<' 12 de la ky N.O 
8,300 de 24 de Noviembre de 1945, que se Iefiere 
a la incompatibilidad dI' les prOfHCr€s. universi· 
tarios (MOción del Honorable Senad:Jr don Fer_ 
nando Al.2ssandri de 28 de Dic·embre de 1945), 

El que autoriz,'J, la transfert'ucia <4 unos tern­
nos fiscales ubicados en San Antonio a la Caja 
de Re tire y Previsión Social de IOn Ferrocal'l'iles 
del ,Estad0. (Moción del Honorab4> Diputado Bra­
ñ,cs de '15 de Enero de 1946). 

El que modifica la Ley N.o 8.282 de 21 de ~ep­
tiembrf' de 1945. en el SEn t. do de rtccnOC'ér para 
tedos los €'f~ctüs legales, el tiempo servido a méri­
to o a::!-llOi1ortm. a lOS in:pectmeH o empleados oe 
los e~tablecimiento.~ de educación fiscal o repar­
ticiOnES dependientes del Ministerio de Educación 
Pública. (Moción de los HonGTable,., S2na.dor~s 
Rudecindo Ortega y EnriqUe Eleod0ro Guzmán· 
de 6 de Ag0Sto de 1946). 

El. que transfiue el deminio de unos ten enes 
fiscales ubicad0s en San Antonio, a la Caja de 
Crédito Popular. (MOCión de 20 de Junio de 1944.) 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos,) Gabriel 
González Videla, Luis A. Cuevas C:' 

N~o 8. OFICIO DE S. E. EL PRESlIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.O 2,250. Santia«o, 119 de Diciembre de 19-46. 
El Supremo Gobierno, con Men8aje de fecha 

15 de noviembre del año en CllIS"O, a la 

• 
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" hasta ahora 2.604 toneladas, las que fueron, 
" depositadas en el frig0rífico de Valparaíso. 

"En vista de que el invierno, del presente año, 
" (1945) fué por demás benígno y que pennitió 
" qUe la cordillera permaneciese ab:erta durante 
" casi toda la temporada, no escaseó la carne de­
" bido a que pudo entrar constantemente ganado 
" en pie argentino. 

"Esta sitm~.dón creó para El Instituto un pro­
" blema de especial gravedad, ya que el mante­
" nimiento de una cantidad tan grande de carne 
.. en el frigorífico le significaba un aumento en 
.. los costos y ledilficultaba, aparte de tener un 
" capital inmovili:zado, la venta del prOduoto. ya 
" que el público por falta de costumbre prefiere 
" la carne fresca a la frigorizada aunqUe sea de 
" mayor precio. 

"Sin embarg0, lanzó la carne de su frigorífico 
" al mercado con los resultados que era dable 
" suponer, en tal fonna que, a pesar de que el va­
" lor de la carne del frigorífico es de $ 7.88 has­
" ta puesto frigorífico y se ofreció a $ 7 el kil0, 
" desde el 7 de noviembre hasta esta fecha, no 
<. se ha podido vender sírto la cantidad de 500.741 
" kilos, quedando en consecuencia, un saldo de 
.. 2.103 t(\neladas. 

"El Instituto necesariamente debe salir de este 
" stock de carne, ya que ese capital le resta re­
" cursos para la compra de trigo y de otros pro­
" duetos que le permitan Henar su papel de re­
" gulador de los precios en el mercado, y. por 
" otra 'parte, no puede satisfacer las necesidades 
.. qUe se avecinr.n; esto es, espacio bastante en 
" el frigorífico 'Para el almacenamiento de otros 
" productos, frutas, etc. 

"En vista de este, el Honora;ble Consejo acor­
.. dó dirigirse a US para que, si lo tiene a bien, 

• 

" se suprima la internación de ganado en pie, o 
" se disminuya en fOlma apreciable y que permita 
.. al Instituto el poder introducir en el mercado 
" la carne que tiene en el frigorífico, y que pue­
" de estimarse más o menos correspondiente a 
" diez mil cabezas de ganado vacuno". 

Los. acuerdos del Honorable Consejo del Insti­
tuto en virtud de los cualeS se hizo esta importa­
ción.· fueron tomados en sus sesiones N.os 11127 y 
140, de fechas 14 de febrero y 15 de junio del año 
1945, respectivamente. 

Las . cantidades de carne traídas al país, mate­
máticamente, fueron las que se indican a conti-
nuación: -

FECHA VAPOR 

1516 4!5 &io Jachal 
2116 415 Río Mendoza. 
21i6/45 Río Mendoza 
2116/45 Río Mendoza 
2019145 Río S. Juan 
2914 ¡4tS Cancón 

• 

• 
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MARCA KGS. NETOS 

----------------, 
G. A. P., 2911.048 
NEIST 354.161 
S. A. P. 400.683 
Sansinema 500 .000 
Sansinema 1. 048.251 
Swift 31.599 

2 . 635 . 7-:±2 

Toda ila carne fué almacenada en las cámaras 
del Frigorífico "1Juls Arbeaga Gareía" en Valpa~ 
raiso, de propiedad del Instituto. 

Con re3P€Cto a la seguDda pregunta, debo de· 

, 

clarar al señor Ministro qUe el Instituto no ha 
vendido a determinada firma el saldo de su car­
ne, antes ni después del 27 de noviembre, fecha 
de la sesión de la Honorable Cámara en que el 
Honora;b1e Diputado señor Cifuentes planteará 
esta pregunta. 

Para colí'car su stock de cárne, el Instituto, en 
armonía con lo resuelto por su Consejo directivo 
en la sesión N. o 150 de 9 de agosto de 1945, lla­
mó a propuestas públicas y en las ediciones de 
l(ls dfas 12 y 13 de ese mismo mes y año del dia­
rio "El Mercurio" de santiago aparecieron los 
avisos respectivos . 

Debido a que en esa época el abastecimiento <1e 
carne se había normalizado un tanto, porque el 
invierno benigno permitía el acceso de ganada 
en pie por la cordillera, y era posible a los abas­
teros ofrecer a los consumidores carne fresca, no 
hubo interesados en presentarse a dicha.s pro­
puestas . 

Este solo hecho es suficiente para comprende: 
el grave trance a que por circunstancias desacos­
tumbradas se veía enfrentado el Instituto. 

No habiendo interesados en tomar la responsa­
bilidad de la distribución de la carne, el Institu­
to debió, pues, improvisar en las mejores condi­
cií'nes poSibles las ventas directas con su pro­
pio personal. 

Se destaea.ron vendedores en el Matadero Mu­
nicipal de Santi!1.go y en el Frigorff1co que el 
Instituto posee en Valparafso. 

De esta manera, se ,logró dar colocación entre 
"basteros, hospitales,Ejército y otras institucio­
nes, a más o menos ,'l..286. 000 Kgs. de carne. 

Todas estas ventas fueron hechas dIrectamente 
por el Instituto y al detalle, por piezas desde un 
cuarto de animal. Para el abastecimiento de la zo­
na Norte del país el Instituto de Fomento Miner<' 
e Industrial de 1'arapacA. (Iqulque) adquirió el 
1. o de julio último 10.046 kgs. y la Cía. IndU.s­
trial Pesquera Antofagasta (Antofagasta) 20.000 
kgs. más, aparte de 50 .118 kgs. que le fueron re­
mitidos en consignación, con igual objet¡·, ron 
fecha 1.0 de septiembre del presente afio. 

Como no di€! an resultad~ oportuno las gestio_ 
nes que el InsjtUt0 estaba realizando, simultánea­
mente, para obtener que el Supremo Gobierno re­
dujera al mínimo los pel\l!1ÍSOs de internación de 
ganado en pie, cuya afluencia constante era pre-. 
cisamente el factor adverso que le impedía en· 
contI"ár mercado suficiente para sus existencias 
que ya sop0rtaban un largo periodo de almacena­
je en frigorífico, con fecha 7 de agosto del presen­
te año el HonorabLe Consejo, en su sesión N.O 204, 
acordó, por unanírnidad, llamar nuevamente a 
prf\puestas públicas para encomendar a comer­
ciantes experimentadOS la distribución de su re­
manente de carne. 

Con fpchas 7 y 8 de agosto último se publicaron 
los avisos de rigor en los diarios "EI Merourio", 
"La Nación" y "El llustrado". 

Se preoentaron, esta vez. a la licitación tres fir­
mas, 8 saber: . 

a) Petrinovic y Devoto y vacweza, OOBjun-
too 

o 

b) Claudio Véliz L., y 
c) Romilio Vassalli . 

La Comisión de Economía estudió loa peltnen&­
res de estas tres propuestas y recomendó al Ho­
norable C(\nsejo la aceptación de la de 1& firma 
Fetrinovic y Devoto y Vacarezza.. El acuerdo 

• 
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tal sentido fuétomado en la sesión N.O 205, dé 14 
de agosto de 1946. 

l,n vlrtud de esta pr0puesta, la firma .Petrinovlc 
y Devoto y Vacarezza se comprometió a colocar 
en el término de 75 días, a base de una comisión 
del 7 010 sobre el valor bruto de las ventas, todas 
las partidas de carne que el Institut{\ le entrega­
ra y cuya cuantía se encomendó régular al Vice­
Presidente Ejecutivo. El precio de venta seria re­
g1.!lado de consuno entre el proponente y el Ins­
tituto y en relación naturalmente, con:a si-
tuación del mercado. ' 

La ritma Petrinovic y Devoto y Vacarezza cum 
plió, en t{1das sus partes, su compromiso, dando 
salida a un total de más o menos 1. 201. 272 kgs. 
ne-tos de carne congelada, a '~i"ecios que fluctua­
ron entre $ 5.50 Y $ 9 el kilógramo, con Un térmi­
no medio de 6. 8f76. 

En cuanto ~J suscrito, tiene la honra de infor· 
mar al señor Ministro en relación con la materia 
que nos ocupa, de acuerdo con los antecedentes 
y pormenores que obran en pOder del Servicio a 
mi cargo, lo que me e.s grato 'poner ci'esde luego 
a disposición de USo 

Adjunto devuelvo el oficio N·o 1.131, ele la Ho­
nora,ble Cámara, remitidc en informe a {ste 01'_ 
ga.nismo por el Ministerio del dlgIl.o cargo de US." 

Lo que me es grato ctmlunic,rr a V. E. en aten­
ción a su citado oficio N.O :1.:131. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo·): Mig11('1 
• 

Concha". 

N.o 12. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,014. Santiago, 19 de diciembre de 1946. 
"El Senado ha tenido a bien aprobar las ob­

servaciones f.:rmuladas por S. E. el Pre,identE 
lé' la República al proyecto de }ey, por el cua~ 
S~ crea la comuna subdelegación de Panguipulli, 
"TI el departam€nto de Valdivia. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cont,23-
lación a vuestro oUcio N. o 1.152, de 4 de diciem­
b!'e del presente año. 

DevuElvo los antecedentes respectivos. 
Dics guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ales'-

sandri. F. Altamirano. Secretario". 

:-;.0 13. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,035. Santiago, 23 de dici:embre de 1946 .. 
E'l Senado ha tEnido' a· bien aprobar, en 1.:; s 

miómos términos en que lo ha hecho esa Honc­
rabIe Cámara, la Partida 01 "Presidencia de la 
República", del proyecto de Presupuestos de Gas­
tos de la Nación para el a-fio 1947. 

T€ngo {l honor de decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestr.o oficio N. o 1.245, de 20 de diciem­
bre del presente año. 

Dios gur:rcte a V. E. (Fdos.): Arturo Aleso;an-
dri. F _ Altamirano, Secretario". 

,. '.,..,. 

N.o 14. OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 1,051. santiago, 23 de diciembre de 1946. 
El Senado ha t{nido a· bien apro('.l,r, en l?s 

mismos términos en que lo !ha hecho esa H. Cá­
mara la Partida 02 "Congreso Nacional~, del Pre­
supu~tc de Gastos de la Nación para el año 
1947.. . . 

• 

Tengo el honor de decirlo -a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 1.244, de 20 de di­
c:embre del pres-ente año. 

Dio;, guzrde !i V. E. (Fdos,): Arturo Alessan­
dri . . F. Altamirano, Secretario". 

N.o 15 .. OFICIO DEL SENADO. 

·'N.o 1.050. Santiago, 23 de diciembre de 1946. 
El senado ha tenido a bIen aprobar, en los mis_ 

mos términos fn que lo- ha hecho esa H. Cáma­
ra, la Parti-da 03, "Servicios Independientes", del 
Presupuesto de Gastos de la Nación para el año 
1947. 

Ttngo el honor de decirlo a V. E. en cont'cs­
tación a vuestro oficio N. o 1.245, de 20 de di­
ciembre del presente año. 
Dio~ guude a V. E. (}<Idos-,): Arturo Alessan­

dri. . F.· Alta mirano, Secretario". 

N.o 16. OFICIO DEI, SENADO. 

N. o 1.048. Santiago, 23 de diciembre de 1946. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismoSi tél'minos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara la Partida 05 "Ministerio de Relaciones , . 
EX"ceriores", del Presupuesto de Gastos de la Na­
ción ;>ara el año 1947. 

Tengo el honor. de decirl·o a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 1,241, de 20 de di-- . cicmbre del presente ano- . 

Dios gU2rde a V. E. (Fdos,): Arturo Alessan-
dri. F. Altamirano. Secretario". 

N.O 17. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,046. Santiago, 23 de diciembre de 19,16. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que 10 !ha hecho esa H. Cámara, 
la Partida 06 ''Ministerio de Hacienda", del Pre­
supuesto de Gastos para el año 1947. 

Tengo el honor de decirlo a. V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 1,240, de 20 de di­
ciembre del presente año. 
Dio~ gu¡;rde a V. E. ·(F1dos,): Arturo Aless~n-

dri. Ji'. Altamirano, Secretario". . 

N.o 18.--0FICIO DEL SENADO. • 

"N .-él 1,045. Santiago, 23 de diciembre de 1946. 
El Senado ha tmido a bien aprobar. en los 

miemos términos en que lo ha hecho, esa H. Cá­
mara, la Parti~a OS "Ministerio de Justic1a", ~cl 
Presupuesto de Gastos de la Nación para el ano 
1947. . . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conte~­
tación a VUE str o ·:¡ficio N. o 1.238, de 20 de di­
ciembre del presente afio. 

Dios guzrde a V. E. (Fdos,): Arturo Alessan-
dri. F. AUamirano, secretario". 

N.O 19. OFICIO DEL SENADO. 

"N 1 044 iSa~tl'ago, 23 de dic.iembre de 1946. . o , . " 
El Senado ha tenido a bien aprobar. en los 

mismos téIminos en que lo ha hecho esa H. Cá­
mara, la Partida 09 "Subsecreta·rla de Guerra", 
del PI'esupu~to de Gastos de la Nación para f.:l 
año 1947. 

• 

• 
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~42 CAMARA DE DIPUTADOS 

Teng>Q el hon:>r de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio· N. o 1.237, de 20 de di­
ciembre del presente año. 

Dios guarde a V. E.' (Fdos.): Arturo 
dri. F. AJtamirano, Secretario". 

N.o 20. OFICIO DEL SENADO. 
, 

"N.o 1.043. santiago, 23 de diciembre de 1946. 
El SeIU.do ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos ténninos en qUe lo ha hecho esa H. Cá­
mara, la Partida 10 "Subsecretaria de Marina". 
del Pr€SUPU€st:> de Gastos de la Nación para el 
afio 1947. 

Tengo el henor ,de decirl<1 a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 1,236, de 20 de d1-
ciembre d€l prei:ente afio. 

Dios gu.arde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessan­
dri. F. Altamirano, Secretario". 

N . fl 21. OFICIO DEL SENADO. 

"N. O 1,042. Santiago, 23 de diciembre de 1946. 
El Senado ha' tenido a bien aprobar, en los 

mism:>s términos en que lo ha hecho esa H. Cá­
mara. la Partida 11 "SUbSEcretaría, de Aviación", 
del PresuI1U€sto de Gastes de la Nación para El 
año 1947. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 1.235, de 20 de di-
ciembre del presente afio. , 

Dios guarde a V. E. (Nos,): Arturo Alessan-
dri. F. Altamirano, Secretario". 

N.e 22., OFICIO DEL SENADO. 
, 

"N.o 1.041. Santiago, 23 de diciembre de 1946. 
El Senado ha tenido a bien apr·:>bar. en les 

mismos términos ~n que lo ha hecho esa H. Cá'­
mara, la Partida 12 "Ministerio de Obras Públi­
cas y Vías cj:e Comunicación", del Presupuesto de 
Gastos de la Nación para el año 1947. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 1.234, de 20 de di­
cIembre del presente año. 

Dios gU2rde a V. E. (Fdos,): Arturo Alessan-
dri. F. Altamirano, Secretario". 

, 

N.o 23. OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,040. santiago, 23 de diciembl"€' de 1946. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 10;:: 

mismos ténninos en qUe lo ha hecho ea H. Cá­
mara, la Partida 13 "Ministerio de Agricultura", 
del Presupuesto de Gastos de la Nación para ",J 
afio 1947. . 

Teng.:> el hcnor de decirlo a V. E. f".D. cantes'" 
tación a vuestro oficio N.o 1,233, de 20 cte di­
ciembre del presente afio. 

Dios guude a V. E. (Fdos.): Arturo AlessRp;-1 
dri. F. Altamirano, Secretario". 

N.O 24 - OFICIO DEL SENADO. 

UN. o 1,039. -San tiago, 23 de dicIembre de 1946. 
El senado ha tenidó a bien aprobar, eI\.. 10s 

misIl"lOS términos€n que 10 ha hecho esa H. éá­
mara, la. Partida 14 "Ministerio de Tierras y Co­
Ionización". del Presupuesto de Gastos .de la. Na­
ción para el ~ 1947. 

" 
. " 

• 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 1,231, de 20 de di­
cinnbre del presente año. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessan­
dri. F. Altamirano, Secretario". 

N . o 25. OFICIQ DEL SENADO. 

"N.o 1,038. Santiago, 23 de diciembre 4e 11140. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismcstérminos en que 10 ha hecho esa H. Cá­
mara, la Partida 15 "Ministerio del Trabajo", 
d€l Presupuesto de Gastos de la Nación, para el 
año 1947. 

Tengo el honor de decirlo a. V. E. en contes-, 

tación a vuestro ofick) N.o 1.232, de 20 de di­
ciembre del presente afio. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessan-
dri. F. Altamirano, Secretario". 

N . o 26. OFICIO DEL SENADO. 
• 

"N.o 1.037. Santiago, 23 de diciembre de 194u. 
El senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. Cá­
mara, la Partida 16 "Ministerio de Salubrida-d, 
Previsión. y Asistencia Social", del PresuPU€sto 
de Ga"tos de la Nación para el año 1947. 

• 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en cont'o-

taci6n a vuestro oficio N. o 1.230, de 20 de di' 
ciembre del presente afio. 

Dios guarde a V. E. '(Fdos,): Arturo Alessan-
dri. F. Altamirano, secretario". 

N.o 2'7. OFICIO DEL SENADO. 

UN. o 1.036. Santiago, 23 de' diciembre de 1946. 
El senado ha tenido a. bien aprobar, en lOí' 

mismos télminos en que lo ha hecho esa H. Cá­
mara. la Partida 17' ''Ministerio de Economía y 
Comércio", áel Presupuesto de Gastos de la Na­
ción para el año 1947. 

'I'e!ngo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 1,229. de 20 de dlc1em­
br·e del presente año. . , 

'Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Arturo Alessan-
dri. F. Altamirano. Secretario". 

N.o 28. OFICIO DEL SlFlNADO. 

"N o 1,034. Santiago, 23 de diciembre de 1946. 
• 

iF'J Sene.do ha tenido a bien aprobar el proyec. 
to de ley de Presupuestos de Entradas y GlIBtos 
de la N~ . .ción para el año 1947, con las siguientes 
modificaciones: 

1.0 , 
El total· de Entradas se ha elevado a 

$ 6.294.292,001. como consecuencia de haberse au­
ment:o>.do en $ 17.000,000 el Grupo "C" Im1>uestos 
Directos e Indirectos, con 10 que daria untotai 
a este Grupo $ 4.458Jl72,780. El total de gastos se 
ha elevado a $ 6.294.071,205. como consecuen. 
cia de haberse aumentado en $ l'~OOO,OOO, la PaN 
tida de Gasto:; del Ministerio del Interior, y en 
$ 80,000 la PartIda 'Ministerio de Educación Pú.. 
blica. 
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Artíoulos 2.0 y 3.0 N.o 30. OFICIO DEL SENADO. 

H:E' "idJ ¡,¡;robr.dos sin modificaciones 
• 

A continuación y como articulo 4.0 del pmyec 
to se ha consultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 4.0 J.a.s Comisiones qUe se confieren 
a los empleados de la Administración Pública. no 
darán lugar al pago de remuneraciones, honora. 
riOs, asigna.ciones por trabajos f\mraordlnarios ni 
otros emolumentos, qUe no sean los viáticos, pa· 
sajes, fletes y gastOs inherentes al desempeño de 
1& Comisión". 

Artículo 4.0 

Ha pasado a ser articulo 5.0. sin modHicacio. 
ne.~. 

A continuación y como artíCUlO 6.0, ha sido con 
sultado el siguiente. nuevo: 

"Articulo 6.0 Sólo podráll darse órdenes de 
pasa.je y fletes para los Ferrocarriles del Estado 
y para Empresas privadas, hasta la concurrencia 
de lOs fondos de :que disponga la r·espectiva re. 
partición en las letras f J.) Y f.2) del ítem 04 
"Gastos Variables", de sus Presupuestos". 

A continmu:ión y como articulo 7.0, ha sido 
consultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 7 o Las sumas consultadas en la 
letra r) "CoDsumos de Electricidad. Agua, Telé. 
fonos y Gas". no podrán ser disminuidas median­
te traspasos. 

Los servicios radicados en Santiago, deberán 
pener a disposición de la. Dirección de Aprovisio. 
namiento del Estado, las cantidades consultadas 

. para el pago de electricidad y ga.s en la provino 
vía". 

Artículos 5.0, 6.0, 7.0 Y 8.0 

Han pasada a ser 8.0, 9.0, 10 Y 11 respectiva.. 
mente, sin modificaciones: 

A. continuación. y como artíclllo 12. ha sido 
consultado el Siguiente nuevo: 

"Artículo 12 En el Presupuesto de 1947 se 
consultarán laS Plantas de los Servicios Públicos, 
en conformidad con el arUculo 1411 del Estatuto 
Adminllitrativo, ley N.O 8;282". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta· 
ción e. vuestro oficio. N.O 1,246, de 20 de diciem. 
bre del presente año. 

Dios guarde a V. E. (Firmados): Arturo 
Alessandri. F. Altamirano, secretario". 

N.o 29. OFICIO DEL SENAno. 

"N.O 1,052. santiago, 2,3 de diciembre de 1946. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el Cálculo 

de Entradas Ordinaria.s correspondientes al eño 
1947 y que forma parte del proy.ecto de ley de 
Presupuestos de Entradas y Gastos de la Nación 
para el mismo año, con las siguientes mOdifica. 
ciones: 

• 
a) Ha e.ume'ntado al Cuenta C .10 en $10.000.000, y 
b) Ha aumentado la cuenta C.30 gen $ 7.000.000. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta·. 

ción a vuestro oiiclo N.O 1,247, de 20 de diciem· 
bre de 1946. 

Dics guarde a V. E. (iF'dOS.): .Arturo Alessan-
OO. F. Altamlrano, secretario". • 

• 

eN.o 1.~9. Santiago, 23 de diciembre de 1946. 
El Senado ha. tenido a bien aprobar la Par·tlda 

04 "Ministerio del Interior", del Presupuesto de 
Gasto~ de la Nación para el año 1947, con la si. 
guiente modificación: 

El ítem 04:03:04 b "Gratificaciopes y Premios" 
N.O 4, ha sido aumentado en $ 117.000,000, quedan­
do el total de dicho número en $ 55.600,000. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta. 
ción a vuestro oficio N.O 1,242, de 20 de diciem­
bre del presente año. 

Dic.s guarde a V. E.- (iF'dOiO.): IAJ:turo A:.essan­
uri. F. Altamirano, secretario". 

N.o 31. DFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1.047. Santiago, 23 de dÍCiembre de 1946. 
El Senado ha tenido a bien aprobar la Parti· 

da 07 "Ministerio de Educación Pública" del Pre. 
.~upuesto de Gastos de la Nación para el año 1947, 
con lES siguientes modifkaciones: 

a) En el ítem 07,01108, número 19 (página 12 
del impreso), Se ba e.gregado la siguiente frase 
final: ..... y Clínlea del Profesor Prado Tag1e", y 

b) Se ha agregado bajo el epígrafe "Universi· 
dad de Chile". ítem 07¡01103 (página [2 del impre· 
so), el siguiente número nuevo: 

"26. Para la cátedra extraordinaria de Nutri· 
ción y Dietética del Hospital de San Vicente, 60 
mil" . 

Esta última modificación fué aprobada bajo la 
condición de que el Ejecutivo envíe a la. Honora.. 
ble Cámara el oficio correspondiente, para los 
efedos de lo dispuesto en el número 4 del artícu­
lo 44 de la Constitución Política del Estado 

• 

Tengo el honor de decirlo a V. E .. en contesta. 
ción a .vuestro oficio N.O 1,239, de 20 de diciem· 
bre del presente año. 

nio,s guarde a V. E (!Fdo.s.): Arturo A~ssan­
ari. F. Altamirano, secretario". 

N o 32. OFICIO DEI, SENADO. 
• 

N o 1,031. Santiago, 23 de diciembre de 1946. 
Ei Senado ha tenido a bien aprobar el proyec· 

to de le.y sobre traspasos de fondos del Presupues. 
to vigente, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Página 16. El ítem 12103101'1 c Fondo especial 
caminos y pUEntes, se rebaja en $ 850,000, Y en el 
rubro Dirección de Informaciones y Cultura (pá,­
gina 11), se agrega el siguiente item nuevo: . 

04!.11 04 v 7. Para ayuda a la Federación Atlé. 
tica de Chile $ 858,000. 

Los items que a continuadón se indican pasan 
a ser articulo 2.0. redacte..do en los siguientes tér-

• mmos: 
"Articulo 2.0 Supleméntanse en lag cantida. 

des que se indican. los siguiente .. item del Presu· 
puesto vigente: 

MmrSTERIO DEL IN'J1ERIOR 

G.o.bierno Interior 

04]02104 v 2 Para imputación a disthltOs ¡iros 
que, durante el afio ppdo., se efectuaron con cal'. 
go a la Ley de Régimen Interior, $ 3.738.973. 

• 
• 

! 
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• 

• 

CA MARA DE DIPU'l'ADOS 
• 

Servicios Eléctricos y de Gas 
• • 

O4tjOO¡04 v 4 Para a tender los gastos. qu~ de­
mande el traslado, aseo, reparación e instal8<:ión 
de oficinas, l!liboratorios y talleres en el edificio 
So que deba traslada.rse la DirEl{!c1ón, por habérse­
le pedido judicialmente el desalojo del que eco 
tualmente ocupa, $ 350,000. 

• 

Dirección Gelleral de los Servicios de Aglle 
Potable y Alcantarillado 

04~10104 z. lPara habilitar una casa para el cui. 
dador en la terraza del edificio y para modifica.­
ciones en el taller, con motivo de la apertura de 
la cll.lle, $ 100,000. 

MINIS'l'F!RIO DE HACIIE:NDA 

Subsecretaría 
06IOlIMO v 2 Para pagar al Inspector Visitador 

de Ramos Cientificos, señor Fed,erico Arriagada. 
diferencias trienales y gratificaciones del 25 010 
sobre dichas diferencias, que se le adeudan des.. 
de el '1.0 de Julio de 1[}34 al 31 de diciembre de 
1937, $ 48,5016. 

061011!111 lb l. consejo de Defensa del Nlfio, 1 mi, 
llón 830,000 pesos. 

Tesorería Gelleral 
\ 

00106[04 v 4 Para abonar a la cuenta "Gastos 
de Cables y Timbres", $ 11.365 

MINts'I'ERIO DE E:I JUCACION PUBJI.ICA 
, 

07)01104 v ,13. Para dar cumplimiento al conve . 
. nio celebra,do por el Ministerio de Educación Pú· 

bllca y la Inter American Educational Founda. 
tion, aprobado por decreto N o 1,674. de 2 de 

• 
abril de 1945, cuota correspondiente a 1946, 300 
mil pesos. . 

, 

Educación 

07102104 a. para contratar tres profesores ex­
tr=jeros durante cuatro meses del presente afio, 
$ 20,000. 

MINIS'I'EMO DE SM"U BRIDAD, PRJEVISION 
y ASIS'I'E:NCIA SOCLAL 

, 

Dirección General de Sanidad 

, 
, 

i 

16/02/04-v-1 Para atEnder los gas­
tos ocasionados con m:Jtivo de la 
ConfeN'ncia d€ Ministros de sa­
lubridad de Perú, Bolivia, y Chi'e. 
en Arica ". ... ... ". ". ". $ 20.000 

El mayor gasto QUe importan estos 
suplementos se cargará al €xcecten­
te qué resultare después de ope­
rados los tras'l)asOs a que se refiere 
el articuh 1.0". 

En e~ mismo articulo l.o de esa Ho­
nor'able Cámara, se han suprim1do 
los sl.guient.es item: 

, 

• 

• 

, , 

'MINISTERIO DEL INTERIOR 

ConeQS y Telégrafos: 

Q4 03 04-V-12. ¡para atender a los gas­
tos de la delegación que repre­
.'l€utará a Chile en el 5.0 Con­
grt-so de la Unión Postal de las 
Amér1c~ y España. . • • . , 

04/03/04-v-13 C€lebración de COngre­
sos Pos~al€S en Río de Janeiro y 
:&~tados Unidos y envio de deleaa-
clones '" ... . -'. . .. .'. . .. . . ... 

Carabiner0i9 ¡de (lIdIe. 

0406/11_8-4 Para adquirir 1!na pro. 
piedad para €l Club de O!U"abineros 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

Subsecretaría,~ 

05/Gl/04-v-16 Para atender a las dele­
gaci0;r},es extranjeras que vienen a 

• 
la Transmisión del Mando presi-
~nciaJ. ". . . . . . . . . . .. . . .. 

-

Servicio Exterior (PresUllUesto oro) 

05/02/04-v-17 Pa;ra cancelar a la Or­
ganización de las Naciones Unidas 
las cuotas corresp:mdientes al fO'll­
do del trabajo y al fondo de ali­
mentación y agricultura (Oro 

, .. , " 

170.000 

'100.000 

. 5.000.00CI 

1.500.000 

$ 1.223.568) .... ". " .....•. , $ 4.894.272 

\IlNISTERIO DE HACIENDA 

Direclón Geñeral de Apro~o­
namiento del' Estado: 

. 

06/08/04-w Para cancej.a.r el automó­
vil que el Gobierno obsequió a S. E. 
el Cardenal Caro ... ... ". ... $ $16.000 

MINISTERIO DE EDlJCACION 

Educación Primaria: 

07í02/11-a-3 Para atender al pago de 
expropiaciones de terrenos En San 
Carlos ... '" '" .. , ... .... .. .. 

MINISTERIO DE OBRAS PlJBLI­
CAS y VIAS DE COMlJNICA­
CION. 

Subsecretaría: 

12/01/04-v-7 lPara contribuir a los 
gastos que origine el fl1ncionamien~ 
to del Consejo Nacional de Vfas 
de Comunicaciones incluyendo gas-

l.OOO.OOO 

tos de instalación . . '. . . . . . . $ 200. 000 

Con mctivo de las m:>dificaclon€s hechas al Ar· 
ticulo 1'0 deben modificarse los totales asi¡na.ctoa 
a loo dLstintos Ministerios. 



SESION 13.a EXTRAORDINARIA, EN M ARTES 24 DE DI,CIEMBRE DE 1946 645 

4rtíeulos 2.0, 3.0 y 4.0 

Han paoo.do a ser 3.0, 4.0 Y 5.0, respectivamen. 
te. sin moó1!icaci()nes· 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta· 
c'ón a vuestro oficio No() 1214. de 11 de diciem' 
bre del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dbs guarde 9, V. E. (Nos.); Arturo Alesandri 

-,F. Altamirano, Secretario". 
• 

N.O 33. OFICIO DEL SENADO· 

"N·o 1017. Sa,ntiago, 19 de diclembre d-e 1946. 
El Senado ha tenido a bÍ€n !liprobar el proyecto 

de esa Honorable Cámara que concede diversos 
beneficios a los preparadores y jin€tef.l del Club 
Hípico de Antofagasta, con la.<; siguientes mc<lifi­
caciones : 

Artículo 1.0 

Ha sido l'edad.ado en los siguientes términos: 
"All1iculo J .0· Agregase a la letra a) del aro 

t"CUlo 13 de la ley N.O 6,836, de 26 d'2 f€brero de 
1941, mOdificEloda por el articulo 1.0, letra e', de 
la :ey N.e 7,501, de 2 de septiembre d€' 1943, la 
siguiente frase fina¡: " ... y la 'cu:Jta que percibirá 
la. Caja de PIeparadores y Jinetes del Club Hípi· 
co de Antofagasta será de un 30 010". 

Articulo 2'0 

Ha ~ido redactado el. los siguientes términos: 

"Art'ícnJo 2.0 Agrégase en la letra bl del ar-
ticu'o 13 de la ley N.o 6,836. después de las pala­
bras: ..... Caja de Retiro y Pr'evlk'ión S()cial de 
los EmplEad()s dlSl Valpara1so Sporting Club". la 
siguiente: "en el Club Hípico de Antofagaóta, 
un sesenta por ciento (60 010) en favor de la Caja 
de Retiro y Previsión SOCial de Jos EmpleadOs de. 
Club Hípioo de Antofagasta". 

Artículo 3.0 
No ha sufrido modificaciones. 
':fingo El honor de deciI10 a V. E. en contesta' 

ción a, vuestro oficio N·o 789. de 11 de septiembre 
del preBente año. 

Acompaño los antecedentes respectivoo, 
Dios guarde a V. E. (P'd()s.): Arturo 

-1'. Artamimno, . 

N·o 34. OFICIO DEL SENADO. 

"'N.!) 1013, Santiago, 19 de diciembre de 1946, 
Senado ha tenido a bien J\<probar el pTOy'E'C­

to de esa Honora,ble Cámara que ~1\l8Pende. en 
cie.tos callOS. la inembarga bil1dad dE lo bienes 
raiees gra'V'8doo en favor de institucicn€s de pre· 
visión, 00n la siguiente modificación: 

AubStitufr la frase : "se en,tiende mspendida" 
que figura en .€1 articulo 1.0 del proyecto. POI 
es La, otra : "no regirá". 

Tengo el honor· de decirlo a V. E. en COn tes· 
taciÓ!n a VUEstro oficio N·o 158, d~ 19 de .lunio 
del presente año. 

J!.oompaño loo antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (P'dos.): Arturo Alessandri 

-:F. ,,"ta~. Seereial1o". 

N.o 35. OFICIO DEL SENADO. 

"N.,:) 1015. Santiago. 19 Ide diciembre de 1946 
El Senfldo ha tenido a bien a,probar el proyec· 

t.o de esa Honorable Cámara que establece U1111 

asignación de funeral para ciertos miembros dE 
las Fuerzas Ann8Jdas qUe fallezcan por enferme. 
dad () accidfnte ajeno al servicio, con la sola muo 
dificación de sub~tituir la frase final, desde don' 
de <;;lCE: "se imputará a los respectivos ítem ... 
etc.". por esta otra: "se imputará a J.::¡s respectivOs 
item de pensiones del Presupuesto del MiniSterio 
de H!liCieIlda". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cQntesta. 
clón a vuestro oficio N.O 85, de 13 de noviembre 
d~ 1940. 

Acompaño 1()1S antecedentes resp€ctivos, 
Dio, guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessandri 

-F. Altamkano. Secreta,rio". 

N.O 36. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1003. Santiage. Q3 de diciembre de 1946 
El Senado ha tenido a bien aprObar el proyec· 

to de ley remitido per esa (Honorable Cámara 
que fija el derecho de internación que deberán 
pagar las planchas de hierro (palastro), cen la 
60'a modificación de haber intercal!lido en su aro 
ticulo l.o entre las palabras .•... que se' Importen" 
y ..... para ser empleadas exc}usivamente... etc" 
las sigUientes " ... 0 se hayan importad.:> y se en' 

. cuentren !liCtualmente En Aduana". 
Lo que ,tengo la honra die COmunica,r a V· E, 

en respuesta a vuestro oficio N.o 400. de l.e· de 
agosto de 1946. 

Dios guarde a V. E. (Nos.): Arturo 
-F. Altamin/,DO, Secretario". 

N.o 37. OFICIO DEL SENADO. 

, 

"N.o 1016, santiago, 19 de diciembre de 19% 
El Senado ha tenido a bien aprobar el I\f0yEc­

to de esa Honorable Cámara que abona 10 afio3 
de servicios a don Carlos Robert(), González Mén­
riel/:. 

Tengo el nonor de decirlo a V. E. en contesta­
dón a vuestro oficio N.O 459, de 16 <Je enero de] 
meEente, año. 

Accmpaño los antecedentes I'€spectiv()l'l. 
D'osguarde a V. E. (FdosJ: Arturo 

. F. Altamlrano, Secretario". 

N,O 38. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1012. Santiago, 18 de dIciembre de 1946 
Con motIvo de la moción. infonIle y demás an' 

ucedentes que tengo la honra de pasa'r a maDoo 
de V. E., el Senado ba. dado BU aprobación al 
c;iguiente 

PROYEC'l'O DE LEy.: 

"Articulo 1.0. Modifícase la ley N.O 4,554, de 
9 de febrero de 1929, "General de InsCJ1pctones 
Eleckrales", en sU! texto refundido con las mo­
dific!liCiones introducidos por el D· F. L. N.o 82. dI! 
7 de 8>bril die 1931; la ley N.O 5,357. de 15 de ene­
ro de 1934, Y la ley N.o 7,756, de 18 de enero 
1e ]944, en la. fenna que a continuación se ex' 
-presa: ' 

1. En el arti<mlo 1.0 se reemplaza la frll$1! 

'. 

• 

, 
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que dice: "a que se refiere el articulo 7.0", por 
la. siguiente: "a que se refieren los artículos 7.0 
v 1M". 

2· Suprimese el inciso fl.nal del articulo 3.0 
3. s:t¡primeseel artículo •. 0, 

4. En el párafo titulado "Del Registro Elec­
tora}", agregase la frase: "y del RiEgistro Muni­
cipal" . 

5.-En el párrafo 5.0 introdúcense las siguien., 
',es modificadones: -

. al En el inciso 2.0 suprfmese la frase que dice: 
"y se determinarán para cada departamento pOI 
DEcreto Supremo". . -

bl En el inciso 3.0 reemplázanse las pa,labras; 
"si fa1t€re él" por las siguiente: "en reemplam 
-lel" . 

c) Intercálasea continuación del inciso 3.0 el 
siguiente inciso nuevo: 

"TGS comunas en que nO. hubiere Oficial de) 
Registro Civil, Se considerarán anexadas, para 
los efectos ac la inscripción, a· la Circunscripción 
riel Registro Civil a que corresponda esa comuna" 

d) En el inciso final, que pasa a ser penúltimo, 
intHcánlanse después de las palabras "las Jun­
tas comtmales"', las siguientes: "y Auxiliares" 'Y 
agréga..<e en el mismo inciso después del punto 
final 10 siguiente: 

"Estas Junta.s, al entrar en funcionamiento le­
va.ntarán acta de su instalación, en la qUe de­
berá dejarse te~timc,nio del carácter en que actúa 
cada un:> de sus miembros y anotación del do­
cumento que acredite su deSignación. Se inser· 
tará Esta acta en el Registro Electoral respec­
t:vo y una copia de ella" firmada por todos sus 
miembros, se enviará, el mi.5mo dia al Director 
del Registre Electora.l" . 

6. En el articulo 6.0, que pasa a ser inci.5o 
final del articuh 5.0, introducense las siguien­
tes modificaciones: 

$L', Rubstitúyese la palabra. "inhabilidad" por 
"impedimento" e intercálaoe después de la frase 
que dice:: "será substituido en la Junta", la si­
guien1Je frase: "dentro del segundo día". 

b) Al final del artículo, subStituyendo el punto 
por una coma, agrégase la, siguien te frase: "de 
lo que S€ dejará testimonio en el acta de la se­
~jóP_ corresp.:mdiente, copia de la cual se remitirá 
el mismo día &l Director del Registro Electoral". 

7. Consúltase como artículo 6'0 el siguiente: 
"Artículo ... No podrán actuarsimultáneamen­

te como rrÜ€mJJro.s de una miSma. J1IDta Inscrip, 
tora los cónyuges o parientes consanguineos o 
fine~ en linea dincta. Si tal caso dv Ülhabilidad 
se prOdujera en alguna Junta Inscriptora, el T2-
sorero será substituido per el Director o Direc­
tora de la Escuela~cal más ant'guo de la lo­
calidad; éste por el Juez de SUbdelegación y éste 
por el Subdel€gado. Las reemplazos co-rrespon­
dIentes se llevarán a ~fecto previo decreto del 
Intendflnte c- del G<lbernador, en su caso, el que 
transcriba al lDilectcr del :Regi.5tro (Electoral". 

Il En el artículo 8.0, inci'5o a), reemplázase la 
frase que dice: "Inscribir los cluda1anos re'ldí:ll 
t~5 tn el respectivo departammto", !Xl:p la siguien 
te: "Inscribir a les ciudadanos domiciliados en 
la comuna, sUbde'legación l€6pectiva". 

9. En el artículo 10·0, inciso 1.0, reemplázansfl 
las palabra};: "un peso" por estas otras: "dos 
pesas" . 

10. En el articulo 14.0, agrégase como segun­
d ú indio el ~ig'Uíente: 

"El Registro Electoral, destinado para. las elec· 
cienes de Presidente de la RepÚblica, y de Sena' 
dores y Diputad,:n;. se dividirá en: "Registro Elec_ 
toral de Varones" y "Registro Elect{)l'a¡ de Mu' 
Jeres", y estos Re-gistros complementados con el 
"Registro Municipal de ExtranjereE", s2rvirán pa­
ra l:ls €lE cciones de Municipales". 
11. En el artículo 15.0 agregase como inciso 
final el siguiente: 

'El Registro Municipal tenctrA, ademAS, una 
'-',:Jlumna especial destinada a anOtar el sexo Y na. 
clonalidad del inscrito". 
12. En el articulo 18.0 intercé.1ase a continua 
<3lón del inciso SEgundo, el siguiente: 

"Los Notarios Conservadoil'es de Bienes Rair.es 
Sl. su vez, distribuirán a los Oficiales del Registro 
Civil Que corresponda, como PIesldentes de 186 
respectivas Juntas Inscriptoras Gomunales y Auxi­
liares P€rmanentes· los RegiStros en blamco 'JI 'o\!_ 
le.:; necesarios para su f1IDcion8!miento, por pa­
quetes pc,tales lacrados y sellados en confonni' 
,Tad con las instrucciones impartida.s por e'1 Di­
rector del Registro Electoral. Harán este envi<l 
acompañados del ejemplar de un acta que se le­
vantnrá por duplicado y en la que se dejará cons· 
tancia del contenido de cruda paquete. El destina_ 
tario devolverá dicha acta. tinnada, debiendo ha­
cer. además, expresa declaración sobre la confo'!' 
midad del envío. ,El Notarlo CCnservador proto­
coJizará dicha Acta en el libro Protocolo Electo­
ral <ie w cargo y enviará copia de ella. al 'DirectC¡I 
del R€gistrc- El€ctoral". 

En el mismo artículo 18.0, 1n1:!ereAlase en el in· 
ci.;'o 3.0, que pasa a ser cuarto, desIJUIés de l~ 
oalabras: "población de varones", las slgulente6 
"y de mujeres". 

13., Agrégase a continuación del artlQuio 18·" 
• 

El siguiente artículo nu€'Vo: 
Artículo. .. En los casos de creación de nueva! 

C¡,munas Subdelegaciones o de nuevas . 
cripciones del Registro Civil dentro <fel territorio 
de una misma Comuna SUbdelegaci6n, el Direc' 
tor d€l Registro Electoral proveerá a la. !llueva 
Junta InscrIptora de Registros en blanco y de' 
más efectos necesarios para su funcIonamiento 
SiEmpre que la nueva Junta Jnscriptora se haya 
censtitU'do en confonnidact a la ley". 

14 ' El artículo 23 se reemplaza por el siguien. 
te: 

"Articule. . . . ~tán Qbl1gados a lnsc:r1blrse ell 
los ReglStros Electoral de Varones y Electoral de 
Mujeres, los chilenos que' reúnan Jos siguiente.!! 
rfqtlÍsltos: 

1;1) Haber cumpflido 21 afios de edaé!, y 
h) Saber leer y escribir. 
'Ll!, inscripción deberé. realizarse ante la JUnta 

In~('riptora de la comuna subdelegación en que 
S2 utuvicr-e iomicillado. No obsta.nte, los pa.rla,­
r é ': l r,l~ - pe (irán InscribIrse ante' lit Junta. de la 
cnb€cera de cualquiera de los departamentos que 
1'>1' pl'€'senten. 

15. En el articulo 24.0, mímEro primero, ,!;u-
prfIT'e,,'2 la conjunción "y" antes de la palabra 
"Gends.rmeriu" y agrégase de~ué~ de ésta la sl­
guirnte frase: "Vigilantes de Prls1on€s y personal 
d'ependi€'llte de los indicadOs Servicios". Y suprl­
meE~ el N.o 5.0 que dice: "Los ecleslásUc08 r€~' 
lares". , 

16. Agréga.Ee a, continuación del articulo 24.0 
(>1 siguiente articub nuevo: 

".A,rtículo. . . . Tienen derecho a inser1birse en 

• 

• 

• 
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el Registro Municipal: los extranjeros, '3 
mUjeres, mayores de 21 afias, que acrediten tener 
más de cinco años consecutivos de residencia en 
el pais, que sepan leer y escribir el castell:ano y 
estén domicil1ades en la, comuna subdelegllción, 
correspondiente a los Registros en que se inscri­
litan" . 

17- En el articulo 25, ag:¡ égase en el 1nctso' 
cuarto, después de las palabras: "su profesión u 
oficio", la siguiente frase: "o alguna funció~ pú­
blica o sea duefio de algún inmueble" y agrega,e 
del'pués de las palabras: "Jefes de la Policía De 
partmr.ental"', las siguientes: "o de la Oficina 
Pública respectiva". 

18, En el articulo 29.0, agrégase como inciso 
fina~ el siguiente incís:> nuevo: 

"La Junta Inscriptora formará, d~l m1l;mo mo­
do, e~ rol alfabético de los ciudadanos inscritos 
en cada sección del Registro, en los formularios 
de que la proveerá el Director del Registro Electo­
ral, con el objeto de hacer la pUblicación de la 
nómina de los inscritos confo1me al artículo si­
guiente: 

19 En el artículo 30.0, subtitúyese el inciso 
p:rimero por el siguiente: 

"Artículo 30. Las Juntas Inscriptoras al com-
pletarse un Registro con todas sus inscripciones 
harán publicar en la forma más económica, y por 
una sola vez, en un diario o periódico de :a ca­
becera del departamento, y si no 10 hubiera, de 
la capital de la provincia, aa, nómina de los 
ciudadanos irucritos ccnfeccionada por orden al­
fabético del primer apellido, indicándase la Co­
muna SUbdelegación y el nÍlmero de la sección 
oorrespondiente del Registro y les datos del nÚ­
mero de orden de cada inscripción, profesión y 
domicilio del elector y número del carnet de 
identidad respectivo. El Diario o periódico que se 
designe, estará Obligado, a su vez, a hacer es­
tas publicaciones en la forma y tarifas más eco­
nómicas." 

:JO. En el inciso fina~ del artículo 31, inter-
cAlase después de la, frase: "Junta" Inscriptoras 
Comunales", las palabras: "y Auxiliares". 

21. Agrégase como inciso final del artículo 33, 
el Siguiente: 

"Cualquier ciudadano podrá reclamar pe'r es_ 
crito ante el Director del Registro Electoral de 
que se haya omitido el nombre de algún elector 
en el Padrón !Electoral o de que se haya cance­
lado indebidamente· una inscripción o de qtt! se 
indique en el Padrón erróneamente el nombre o 
8pellfdos, la prOfesión o el domicilio de un elec. 
toro Igual reclamación podrá fcrmularse ante el 
Presidente de la respectiva Junta InscriptorQ, 
quien la pondrá en conocimiento del Director 
del Registre· Electoral, informa·ndo sobre los en­
tecooentes que la fundamente, Si hubiere lug!r 
a ello". i 

22. En el articulo 34. letra a). agrégase la. 
.siguiente frase, suprimiendo la puntuación de 
punto y coma,: "a distin,ta C<lmuna aquella en 
que está inscrito,". 

23.-.En el artfculo 36, inciso primero, ~ri­
mese la palabra "varones", 

24. Intercálase, a continuación del articu-
lo 38, el sigUiente articulo nuevo: 

'1Arliculo.;" Los Notarios Coruervadores de 
Bienes Rafces tendrán la obligación de mante­
ner al día las cancelaciones de inscripciones en 
lOs Registros a su cargo. en conformidad a la" 
instruccIones del 7>1rect()r del Registro Electo-

1a1. Percibirán por esta diligencia una ICll111D€­
ración fiscal que se fija en dos pesos pe'r cada 
in.scripción cancelada. la que se pagará por la 
Dirección del Registro EI€ctoral con cargo al 
Presupuesto . respectivo". 

25. El artículo 42 se reemplazá por el sI-
guiente: 

"Artículo 42. En estos reclamos el procedi-
mienw' será verbal y el Juez resclverá con los 
antecedentes que el interes'ado le suministre y pre­
vio informe de la Junta Inscriptora. respectiva, 
el cual deberá ~er emitido dentro del segundo 
día. El JU€Z deberá fallar, con o sin informe, den­
tro del plazo de sexto día contado desde la, fe­
cha de la presentación del reclamo'. 

El Juez hará declaración expresa acerca de si 
hay méritc para prOCEder contra la Junta, len 
cuyo caso instruirá el correspondiente &umar~o. 
Esta declaración será consultada." 

25. En el artículo 44 int€lIPálase después de 
las palabras: "que se publicarán", las liigulentes: 
"a costa del recurrente" y agréganse despuég de 
las palabras "domicilio señalado en la inscrip­
ción", estas otras: "por medio del Cuerpo die ca­
rabineros". 

Intercálanse entre lcs incisos primero y .se­
gundo de e.ste a1tículo el siguiente inciso nuevo: 

"En caso de que fuere muy considerable el nú­
mero de los reclamados, podrá el Juez sefialar 
diwrl!!as a udi'2ncias para cirIos, siempre que se 
celebren dentro del plazo de quince días contados 
de la fecha, de ingreso del reclamo." 

21. En el inciso teTC€ro del artículo 48, sw;­
titúyense las palabras "seis meses" por "tres me-
ses". 

28, Reemplázase el artículo 67, por el sd-
gUientes: 

"Artreulo 67. 'Las personas que integran la"'. 
Juntas Inscripwras pennanecerán en sus carg<l6 

. tedo el tiempo que dure el correspondiente pe­
ríodo de la inscripción extraordinaria. 

Cualquier ciudadano podrá reclamar de la 
constitución indebida de una JUnta. Inscripto­
la. mediante rpTesentadón e~crita al Director del 
Registro Electoral, qUIen dará cuenta del hecho 
al Tribunal Calificador. ~te reclamo podrá in­
terponerse por cc·rreo o por telégrafo. dentro del 
plazo de qUince dfas contados desdp Ja C<lnstitu'" 
ción de la Junta, y el Tribunal Calificador debera 
resolverlo dentro de ocho días de interpuesta la 
reclamación". 

29. En el artículo 74, el siguiente 
inciso: 

"A medida que se vayan efectuando las inscrip­
ciones, la Junta fc'rmará el rol alfabético de los 
in.scri tos a, oue se refiere el artículo 29, en los 
fcrml1~ario" de que la proveerá el Director del 
Registro Electorlll. y dic'ho rol se enviará con los 
r€Snectivos Registros al Nctario Conservador de 
Bienes Raíces para ~os efectos de la put~icación 
esJabledda en el artículO' 81", 

30, Sustitúye~e el artfculo 85 por el siguiente: 

"Artículo, 85. La Dirección Superior del Ser­
vicio Electora 1 re!!'ido por la presente ley, esta­
rá a carg-o del DiN'ctor del Registro Electoral. 
Este funcio'l1arin será de nombramiento del Pre­
sidente de la República conacueoo0 del senadO, 
reQuiriéndo,~e para ello el voto conforme de la 
mayoría de Jos miemibros: en ejercicio de esta 
CorpoTación. Tendrá el carácter de Jefe de Ofi­
cina para. los Efectoo de In dí.spU€~to en el ar-

, 

, 
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ticulo 72, número octavo, de la. Constitución Po­
Iftiea. 

En el ejercicio de sus funciones el Director go­
zará del fuero contemplado en el articule 33' de 

. la Con.stitución Política y estará. sujeto a la ac­
ción fiscalizadora y corr€ccional del Tribunal Ca­
lificadcr. ' 

La Dirección del Reg'stro Electoral funcionará 
en la capital de la !República y est.ará ubicada 
€TI un local independiente." 

31. Consúltese el siguient.e nÚmerc nuevo. en 
el artículo 86. 

"N.O' 21, 'Solicitar del Tribunal Calificador 
las lnt€rpretaciones de carácter general con !,€s­
pecto a Ir.!' dudas que le ocurran en la aplicación 
de la presente ley." 

Artículo 2.0. iMcdifíca,e la ley N.o 6,834. "Ge­
nnal de Elecciones". cuyo texto definitivo fué fi­
jado P<Ir el decreto supremo N.O 944, de 17, de 
fE Orero de 1941, en la I'lguient.e forma: 

1). En el Titulo m "'Juntas Electorales", en 
el inciso final del artículo 25, reemplázanse las 
palabras: "el Oficial m~ antiguo, de la cabecera 
del Departamento" por "el Defensor Público,". 

2). En el mismo Titulo. intercálaw a con­
tinuación del artículo 25. el siguiente articulo: 

"Artículo.... En el Departamento de Santia-
go habrá tns Juntas Electorales, cerrespondien­
do una a cada uno de los tres distritos electo­
rales en que se divide la Séptima agrupación 
ctepartamental de Santiago para la elección de 
S€nadcres y D'putados. Para los efectos de la 
compOI!iclón de estas Juntas. el Primer distri­
to Electcral se ccnsiderará cerno cabecera de De­
partamento con asiento de Corte y los otros dos 
D:,strit<Js cómo simplesl departamt€ntoiS:, ~1 los 
que se considerarán cerno cabecerns las cOlIllunas 
¡¡te Quintta NO'l'mal y :tiiUñoa. respectivamente. 

La Junta Electoral del primer distrito se for­
mará: con el fiscal más ant'guo de la Cortl'! de 
Apelaciones, que la preSidirá el Defensor Públi-

• • co m~ antiguo. el Tesorero Provincial. el Ofi-
cial más. antiguo de la cabecera del Departamen­
to y el Cc'nservador de Bienes Raíces más an­
tiguo. 

La. \Junta Electoral delS€gundo Distrito se com­
~ndrá: del, otro Defenscr Público, que la pre­
F;ldm1,. del Notario Público más antiguo, del Te­
SOlerO de la, comuna de Quinta Normal. del Ofi­
cial Civil más antigl10 de la citad'.a comuna y del 
Conservador de Bienes Raíces que 2iga en anti­
gÜEdad al anterior. 

La Junta Electoral del Tercer Distrito se for­
mará: ccn el Archivero Judicial, qUe la pres:di­
rá, el Notario Públicc, que siga en antigüedad al 
antérior. el Tesorero. de la comuna de :Ruñoa 
el Oficial Civil más, antiguo de la citada comu~ 
na y el Conservador de Bienes Raíces menos an­
tiguo. 

En general, las funciones electorales qUe esta 
ley encomienda a les Notarios Conservadores de 
Bienes Raíces serán desempeftadas en el Depar­
tamento de Santiago Separadamente P<Ir cada uno 
de los tres funcionalies que ejercen dichos car­
gos. correspondiendo el primer distrito I'!lectoral 
al Conservadc'r má.s, antiguo. el segundo al que 
Je ~iga en antigüedad y el tercero al menos an­
tiguo. ' Ir 

En los casoo, de actuaciones qul'! por sU! natu­
raleza no sean susceptibles de esta división o 
deban comprender conjuntamente l~t1'€s dis­
tr1t{Js electoral~5, cerno son la custodia y r1"5-

• 

ponsabilidad del Archivo Electoral Departamen­
tal a que se refiEre al artículo 17 de la ley so­
bre el Registro Electoral, las declaraciones de 
candidaturas a Senador€s y 'Diputados al Con­
greso Nacional y de Regidoil'!'s con arreglo a la 
Ley Orgán'ca de Municipalidades, serán de la 
competencia del Conservador de Bienes 
del primer dL"trito electoral. quien, bajo su res­
pon"B billdad. podrá asesorarSe de un empleado 
auxiliar de su oficina que colabCré en el desl:Dl­
peñü de las obligaciones que le incumben. fiján­
nole una r€muneración 'que se pagará por la Di­
rección del Registro Electoral con cargo a ~as­
tes variables de su Presupuesto respectivo. 

El Director del Registro Electocral proveerá de 
los padrones electorales correspondientes y de­
más efectos necesarias para el funcionamiento de 
las Juntas ElectoTalles Departamentales". 

3) . En el mismo Titulo m. intercálase, a 
continuación del articulo 28, el sigUiente artícu­
lo: 

"Artículo.. . En el !Departamento de San_ , 
tiago. ¿''urante el tiempo que los' Conservadores 
de Bienes Raíces deben desempeftar las funcio­
nes electoral,es que les encomienda la presente 
le,y. podrán ser asesocrados en sus funciones pro­
pias de Conservador. por el empleado de su con­
fianza. que cada uno de ellos designe bajo su 
res¡ponsabilidad, quien podrá. indistintamente con 
el Conservador respectivo firmar los PrOtoc<>l06 . ' , 

'Y documentos correspondientes. Para este efecto. 
los Conservac.ores darán. oportunamente, cuenta 
al Presidente de la Corte de Apelaciones, de las 
personas que designen y del tiempo durante el 
cU3il ejercerán la facultad que les concede el 
p¡esente artículo. De todo esto deberá dejarse 
testimonio en e[ Protocolo. como en el caso de 
licencia de los funcionarios" . 

4).-En el Título IV. "Escrutinio Departamen­
tal", suprimese en el inciso primero del artículo 
89. la. frase finaJ que dice: "El Colegio :Escru­
tador del Departamento de Santiago, se reuni-' 
rá en el edificio' en, que funcione la Municipa­
Ji~ad de Santiago; e intercMase como inciso se­
gundo, el siguiente inciso nuevo: 

"En el Departamento de Santiago Ihalbrá tlffi 
COlegios Escrutadores. correspondiendo una a ca­
da Distrito Electoral. y funcionarán. el del Pri­
mer Distrito, en la Sala de sesiones de la MU­
nicipalidad de Santiago; el del .segundo, en la 
IntendenCia. de la provincia. y el del tereero, en 
la Sa'la de Sesiones de la Munlcipalid~ de' Ru­
ñoa. Cada uno de estos Colegios se reuniri ba­
jo la pl'esidencia provisional del Presidente de 
la Mesa Receptora. de la prjmera sección, o en 
su defecto. del de la segunda del Registro Ge­
neral de Varone8. de las Comunas de Santa Lu­
cia. para el primer distrito electorall, de Qu!nta 
NOl'ln~l. para el distrito y de :Ruñoa }..'B­

r:t el tercero". 

",-,... ,. ~" ',-

Artículo 1.0 Suprfmese &1 el t~ de la ley 
de OIganizacilm. y Atribuciones de las Munici­
palidades, la.<; disposiciones contenidas en el Ti­
tulo TI. "[)el Registro", y en el TitWo m. ''De 
la Inscripción". que ha.n sido refundidos en es-
ta. ley. ' 

ArtieaIo 2.0 - al de la 
Rept\bllca. para retundir en un lSOlo texto la 
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ley N.o 4,554, sobre Inscripciones Electorales, de 
9 de febr€Tode 1929, modificada por el Decre,to 
con Fuerza de Ley N.o 812, de 7 é.e abril de 1931; 
la ley N.o 5 357, de' 15 de enero de 1934, y la 
ley N.O 7.756, de 18 de enero de 1944, y las dis·· 
posicionelS de la presente le.y, coordinando sus al" 
tículos; y para hacer una nueva edición del tex­
to definitivo de la Le~ de Organización y Atri· 
buciones de las Municipalidades, promulgaé.'a por 
Decreto Supremo N.O 5,655. de 14 de noviembre 
de 1045, y de la ley N.O 6,834, de Elecciones. Al 
texto definitivo de estas leyes se les dará nú­
mero de ley. 

Artículo 3.0 Sin perjuicio de las reclamo.' 
ciorre", judic'iaJ,es sobre exc:usión de las pen'o­
nas iru;critas en contravención a la ley, declá' 
ranse válidas las inscripciones electorales extra-­
ordinarias reaUzadas a cOntar desee el 1.0 d~ 
enero de 1946, con excepción de las practicada,'; 
en las comunas rurales, por las Juntas Inscl'ip­
toras integradas por el Tesorero Comunal. . 

Los nuevos Registros Electorales formados me­
diante dichas inscripciones extraordinarias, ten­
drán valor legal y reemplaZiarán a los antiguos 
desde el día 1.0 de enero de 1947; y desde esa 
teciha se contarán los periOdOs siguientes, c:e do­
ce a,ños de duración, que fija el artículo 2.0, de 
la misma ley. Sin embargo, subsistirán válidos 
los antiguos Registros que cOrrespondan a Co­
munas-subdelegaciones, en las que, no se hubie­
ren realizado inscri¡pciOllles exitlraordinarias po l' 
fllilta de funcionamiento de las Juntas Inscripto­
ras respectivas. En tal caso, los antigllOs Regis­
tros servirán para todas las elecciones que ocu' 
n'an, y sólo caducarán una vez que sean reem­
plazados por los nuevos Registros en la fecha qu,~ 
éstos adquieran validez legal. ~ 

El Director del Registro Electoral levantará TI'J 

acta circunstanciada de los Registros E.lectorale.c. 
qUe tendrán valor legal é.€sde elLo de enero 
de 1947; los clasificam por Departamentos, Co­
munas y Circunscripciones Civiles, y dejará es­
pecial testimonio de la.s Comunas-subdelegacio­
nes y Circunscripciones Civiles en que subsistiráll 
válidos los antiguos Registros. Esta Acta se in­
sertará. en el Libro "Protocolo Electoral". y se 
publicará. con dos días de anterioridad a la fe­
Ma señalada, en el "Diario Oficial", y en un 
diario de la capital de cada provincia. Copia au­
torizada de esta acta se remitirá a los notarios 
Con.servadores de Bienes RaíCEs c:.~e cada Depar­
tamento. 

ArtíC1llo 4.0 En las comunas-subdelegacio' 
ne.s y CirCUTIscripciOlIles Civiles, en que subsistan 
véJidos ~os antigups Registros EIectorailes con 
arreglo a loestalblecido en el articulo ant€rioT. 
se abrirá un período de inscripciones extraordi­
n!lirias por un plazo de treinta días consecuti­
vos ,a contar desde el 1·0 de Julio de 1947, y, 
cerradas estas inscripciones extraordinarias con-, 
tinuarán lOs correspondientes períodos de la ins­
Cripción ordinarIa permanente. 

Los Registros que se formen por caCiha ins­
cripción extraordinaria, reemplazarán a los an­
tiguos Registros noventa días después de cerra­
da ésta. 

El director del Registro Electoral procedera a 
inutilizar los antiguos registros en conformidad a 
la ley. 

Artículo 5.0 El Registro Municipal de MU-
jeres y Extranjeros, formado durante. el pe:riodo 
de ioocripción electoral extraordinaria, iniciado 
a contar desde elLo de enero de tendrá el 
vaIor del "Registro Electoral de Mujeres", crea­
do en esta ley. Con este Objeto el Director c.el 
Registro E'ectoral. dentro de los sesenta días Isi­
guientes a la calificación de la elección ordinaria 
general de Munici!J'lIilidades que debe verificarse 
el primer domi,ngo de abril, de 1947, procederá 
a eliminar del Registro Municipa~,. cancelando sus 
respectivas inscrtpciones a los extranjeros, hom­
bres y mujeres, que figuren iruscriros en di<:h06 
Registros. y comunicará esas cancelaciones a los 
ConsErvadores {le iBienes Raíces que corre,5lponda, 
a fin é.e que, a su vez, practiquen igua:les eli­
minaciOnes en los ejemplares del Registro Mu­
nicipal a su cargo. Al mismo tiempo ordenará 
la pUblicación ·de la nÓllllina de las inscripciones 
canceladas en un diario de la capital o en un 
diario o periódico de la Gabecera del Departa­
mento correspondiente, y comunicará esas can­
celaciones, por oficio, a cada una de las perso­
nas eliminadas del Registro Municipal. Cumpli­
das todas estas eliminaciones, será caratulado "Re­
gistro Electoral de Mujeres". , 

En los casos G.€ que, por sentencia eLe califica­
ción de las elecciones munkipailes se ordene re­
petir la elección en alguna comuna" los RJegistros 
l\1lunieipales respectivos que se usaron para eHa, . 
se mantendrán vá:lidos hasta después de realiza­
da la elección complementaria correspondiente. 

Artículo S.() iEI nuevo Registro Municipal 
de Extranjeros se abrirá al iniciarse el período 
de la inscri:Pción ordinaria 'permanente, con pos­
terioridad a la elección general de Municipali­
dade:;. 

Artículo 7.0 Se autoriza al Presidente de la 
República, para invertir hasta dos millones ¿(­
pesos en atender a los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley y la confección 
de los nuevos Registros de que deberá proveer 
la Dirección del Registro Electoral, a las Juntas 
Il1scriptOTas Elemora}es, para las iIlJSCiriIPciones 
ordinarias permanentes. El gasto se consultará en 
el proyecto de Presupuestos para el año 1947. 

Artículo final. La presente ley comenzará 
a regir desde la feciha de su publicación en el 
Diario Oficia,l, salvo en 10 referente a:l ejercicio 
de voto político de la mujer. en que regirá.\ des­
de elLo de enero de 1948". 

Dios guarde a V,E. (F'irma1d'os): Arturo Ale'­
sandri. . F. AJtamirano, secretario". 

N.Q 39. OFICIO D'EL S'ENAI)O 

"N.O 1,018. ,santiago, 18 de diciembre de 1946. 
Con motivo del Mensaj-c, informé y demás an­

tecedentes que tengo la honra de pa~ar a manos 
de V. E., el senado ha daJdo su aprobaCión al 
sigUiente 

DE lifriY: 

"Artículo 1.0 Modificase la ley 7,161. de 20 de 
enero en 1942, en la forma aue a continuación 
se indica: 

a) Sustit1úyese en el artículo 162 e'] párrafO 
comprendido en el inciso: "p.ara la Armada", por 
el siguiente: 

, 

1 
1 
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"Para la ATInada. Por el Director General de 
los Servicios, Director del Personal. Director del 
servicio respectivo. un Comandante en Jefe de 
Apostadero y un empleado civil superior de la 
rama o especialidad del servicio a que pertenez­
ca el calificado". 

b) Agréganse al artículo 176 los siguientes in­
c1.sos : 

"Los Oficiales Ejecutivos pertenecientes al Es­
calafón Unieo est'ablecido en el incillo preceden­
te. que sigan el semcio de máquinas, estarán su­
jetos, en cuanto a su carrera progresiva y a lOS 
requisitos para sU ascenso, a las normas estable­
cidas en los artfoulcs 37 y 43, inc1usive. 

Además, para ascender a Capitán de Navío se 
requiere haber hecho curso de Estado Mayor 
con resultado final satisfactorio, en los grados de 
Capitán de Corbeta o Fragata. 

"Artículo 2.0 La presente ley empezará a re­
gir desde la fecha de su publicacin en el "Dia­
río Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fldos,): Arturo Alessan-
dri. F. Altamirano, secretario". 

N.o 40. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1,032. Santiago, 23 de diciemhre de 1946. 
Con motivo de la moción, informe y demás áD­

tecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E.. el senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROY'ECTO DE 1 ¡E!Y: 

"Artículo 1.0 Agrégase al final del artículo 
6.0 de la ley número 7,4G4, de 15 de julio de 1943, 
el siguiente inciso: 

"No obstante, el Presidente de la RepÚblica 
podrá, en la forma prevista en el inciso 1.0, des­
tinaT los saldos no comprometidos d~ los rubros 
de remuneraciones y de obras ya terminadas que 
resulten al 31 de diciembre de cada aúo, para 
la continuación de tra:bajos exist€ntes". 

"Artículo 2.0 La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oücial". 

Dios guarde a V. E. (Fldos,): Arturo Alessan-
liri.-· F. Altamirano, secretario". 

, 

S.o 41. OFICIO DEL SENADO: 

"N.O 1,(JIlil. Santiago, 19 de diciembre de 1946. 
"El senado, en sesión última y a indicación de 

los Honorables Sj"!Jadores señores Durán, don Flo­
rencia y Errázuriz, don Ladislao, acordó invitar 
a la Honorable Cámara de Diuutadcs a formar - , 
una Comisión Mixta compuesta POr miembTos de 
ambas ramas del Congreso, Con el objeto de que 
determine cuáles son las instituciones fiscales. 
semifiscalles v de administración a,utónomu en 

• 
las cuales deben tener representant€,'i ambas ra-
mas del Parlamento. de acuerdo con el proy,ecto 
de ley comunicado al Presidente de la Reprública 
jJ()Il' oficio de la Honorable Cámara. número &lO. 
de 24 de septiembre d,el año en CUTSO. 

Tengo el honOr de decirlo a V. E. a fin de que 
se sirva adoptar las rewluciones que esa Hono­
rable Oámara estime convenientes. 

Dios guarde a V. E. (F1dos.l: J. Martínez 
Nontt.- F. Altamirano, secretario". 

N.o 42.- OFICIO DEL SENADO 
, 

"N.o 1,026. Santiago, 19 de diciembre de 19oUS. 
El Honorable Senador señor Grove, en sesión 

última, pidió al senado tm'iem a bi€ll acorda.r 
dirigir oficio a V. E. solicitándole se sirva acti­
var la tramitación de Un proyecto de ley que 
pende de la consideración de esa Honorable Cá.­
mara y que concede beneficios al personal de las 
Fuerzas Armadas que contraiga la tuberoulosis 
en actos del servicio. 

A propósito de este oficio, el Honorable Sena­
dor don Eleodoro Enrique Guzmán hizO presente 
r.,ue la tramitación de este acuerdo en la Hono­
ra'ble Cámara se ha retardado debido a algunas 
modificacicnes que ha introducido en su texto la 
Comisión correspondiente, modUicaciones que im­
portan un mayor gasto hasta ahora no financia­
do. 

El señor Senador cree que podrían alcanzarse 
los deseos manifestados POr el señOr. Grove con 
fólo eliminar dichas modificaciones, lo que insi­
núa a e.'3a Honorable Cámara. 

El Senado a,col'dó dirigir a V. E. el presente 
oficio en oombre del expresado señor senador. 

Dios guarde a V. E. (lF'dosJ: J. Martínez 
!\[ontt. F. Altamirano, Secretario". 

1\'.0 43. MOCION DE LOS SE:RORES YA­
~EZ. SANTANDREU y MORANDE. 

"HONORABLE CAMARA' • 

Las Municipalidades de Doillihue. Coltauco 
y Coinco han acordado formar sociedad de 
responsabilidad limitada can la Empresa Na.­
cional de Electricidad. S. A., a fin de nacer el 
servicio publico de distribucbn de energia 
Eléctrica en el territorio de sus respectivas 
comunas, aproveohando la energía que se ge' 
nerará en la planta "Sauzal", que se cons­
truye en el río Oaclhapoal. Para este efecto se 
in.staLará una línea de transmi.sión desde 
Rancagua, que se conectará cón el sistema de 
diclha planta. 

La solución pIC(Yectada para resolver el pro­
blema del actual deficiente sumini.stro de 
energía eléctrica en las zonas comprendidas 
por esas Municipalidades, es Igual a la que 
.';e dió al problema de'! servicio eléctrico en 

. las ciudades de TOCopilla y Copiapó, en dOn. 
de se autorizó la formación de sOciedades en' 
tre las Municipalidades y la Empresa Nacio. 
nal de Electricidad, S. A., por las leyes N.o:! 
G655, 6717 Y 8119 de feclhas 11 de septiembre 
y 15 de octubre de 1940 y 1.0 de junio de 
1945, respectivamente . 

Los aportes de las Municipalidades a la 
sociedad o sociedades que se formen, se haran 
con empréstit·os que se obtendrán directa. 
mente o mediante emisión de bonos de acuerdo 
con 'a ley N.o 7,461 de 31 de julio de 1943, y 
se financiarán con el producto de la contribu­
ción adicional del 1 '0[00 sobre el avalúo de 
los bienes rafces Que consulta el articulo 26 de. ' 
Decreto con Fuerza de Le-y N. o 245, de 15 de 

• 
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mayo de 1931, modificado por la ley N, o 8,121, 
de 18 de junio de 1945, y con una contribución 
extraordinaria de 1 a 1.5 o!oo sobre el avalúo 
de los miEmos bienes. Esta contribución ex­
traordinaria, que elevaria la tasa total dd im­
puesto terrirt'orial a 12.5 o!oo en la comuna de 
Doñihue, a 11.5 oioo en la de Coltauco y ;) 
11.5 oloa en la de Coinco, regiría sólo .hasta 
el entero pago de los empréstitos. • 

Lüs aportes de las 1\1uni'3ipalidades para el 
financiamiento de las obras proyectadas, al. 
canzan a las sumas aproximadas de 615 mlJ 
pesos par,! la Municipalidad de Doiiihue, d~ 
$ 9d:3.000 para la de Coltauco y de $ 442.00~J 
para la de Coinco. 

Para que esas Corporaciones puedan obf:t'. 
ner las sumas indicl:l.das, en caso que 1("; 

emnrestitos se obtengan mediante bonos, 'a,~ 
emisiones serían por valores aproximados d~ 
$ 725.000, $ 1.100.000 y de $ 525.000, respec 
tivamente, estimando que los bono" no pp. 
drían colocarse a menos del 85 por ciento d~ 
su valor nominal. En mérito de lo expuesto, 
tengo el honOr de someter a vuestra consiele 
racIón el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

l. o Autorizase a las MuniCipali­
dades de Doñilhue, Coltauco y Coinco parD, 
contratar directamente o po:r medio de emí 
sión de bonos, empréstitos que ,les produz. 
can hasta $ 625.000, $ 950.000 Y $ 450.00':' 
respectivamente, a un interés no superior al 
7 por ciento anual y con una amortización 
Q.Cumulatlva que no podrá exceder del 3 por 
ciento anual. 

Si los empréstitos se contrataran m2dian 
te emisión de bonos, éstos no podrán colo­
carse a un precio inferiOr a 85 por cient0 d· 
su valor nomInal. 

Para los efectos de la contrataci Sn de és' 
tos empréstitos, no regirán las disp<>siciones 
restricUvas de las leyes y reglamentos orga, 
nIcos de las instituciones que los suscriben. 

_t\,rtículo 2. o Autorízase a las misma;~ Mu 
nicipalidades para que, separada o colectiva. 
mente, fonnen con la Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A., sociedades comerciales d', 
responsab1Iidad limitada, con el Objeto du 
instalar y explotar el servicio público de dis 
tribución de energía eléctrica en los territo. 
rios de las respectivas comunas. La explota 
ción, gdminl.stración y demás modalidades 
por las cuales se regirán estas sodedades, s';;· 

rán determinadas por h~s partes contratantes. 

Podrán, asimismo, las mencionadas Muni-

cipalídades suscribir accIones de sociedades 
que adquieran enrgía eléctrica de la Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A., o de esta 
misma Empresa, siempre que se cumpla el 
obj etivo señalado en el inciso anterior. 

Las Municipalidades deberán invertIr lo~ 
valores provenientes de los empréstitos a que 
,-e refiere esta ley en los aportes a las socie. 
dades que se formen de acuerdo con lo dis' 
pU'oJsto en el inciso 1.0, o en la suscripción de 
acciones de las sociedades a que se refiere el 
i!1cis'o 2. o de este artículo y además, en el iIi­
nanciamioento de las líneas de transmisión de 
energía eléctrica que sea necesario cOnstruir 
para alimentar las respectivas redes de dis­
üibución. 

"Artículo 3. o Destínase al pago del ser-. 
vicio de los empréstitos autorizados por esta 
ley, las entradas provenientes de la contri. 
buclón sobre los bienes raíces que establece 
él arti~ulo 26 de' decreto COn fuerza de ley 
K. o 245, ele 15 de malYo de 1931, modtf1cado 
por la ley N ,o 8121 de 18 de junio de 1945, 'Y 
las provenientes de la que establece el pre' 
sente artículo. 

Establécsse una contribución ~dicional ele 
1.5 0 100 sobre el ava1úo de los bienes ralces , 
de la comuna de Doñhlme y de 1 0100 sobre 
f'] de los mismos bienes de las comunas de 
ColtauC'o y de Coinco. 

La contribución adicional autorizada pOI 

el inciso anterior regIrá hasta la total can. 
celación de los empréstitos que se contraren, 
y se cobrará desde la fecha de la contratación 
de éstos. 

Kl caso c¡u,:; el producto de las contribucio­
nes a que se refieren los incisos anterlore.!! 
sea lnsu.ficiente para el pago de los emprts. 
tItos, las respectivas Municipalidades deberán 
completar con sus rentas ordinarias la suma 
necesarIa para dicho servIc1o. . 

Si, por el contrario, hubiere un excedente,' 
éste se destinará sin deducciones de ninguna 
esnecie, a amortizaciones extraordinarIas. 

.4.rtícu!o <1, (; El pa-go de intereses y amor' 
tizaciones ordinarias y extraordinarias se ·ha. 
rá por la Caja Autónoma de Amortización aa 
la Deuda Púhlica, para cuyo efecto lOS res­
pectivos Tesoreros Comunales, por intermediO 
de la Tesorería General de la RePública, pon. 
drán oportunamente a diE.posición de dicha 
Ca,ja los fondos necesari'os para cubrir el pago, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si ést~ no 
hubiere sido dictado con la oportunidad de­
bida. 

La Caj a de Amortización atenderá al pago 
oe estos servicios de acuerdo con las normas 

, , 

• 

, 
I 



-- ----- ---
. . ~ 

• 

• 

652 CAMARA DE DIPUTADOS 

establecidas por ,ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 5.0 Las Municipalidades deberan 
consultar en su presuq:¡uesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio de los emprésti_­
tos; en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a Que ascienda dicho servicio por 

intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias; en la partida de ingresos ex_ 
traordinarios, los r.ecursos que produzca la 
contrataci)n de los empréstitos y, finalmen­
te, en la partida de egresos extraordinarios, la 

• inversión de éstos. 

ArtÍ<lulo 6 .. 0 Las Municipalidades deberáh 
publicar en el mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la cabecera res-­
pecti,vo departamento, un estado del servicio 
de los empréstitos. 

Artículo 7. o Esta ley regirá desde la fech:. 
de su poolicación en el "Diario Oficiar'. 

(Fdos.): Sebastián Santa.ndreu, Fernándo 
Morandé " Humberto Yáñez. 

• 

N.o 44·- MOCION DEL SEÑOR FAIVOVICII. , 

"PROYECTO DE LEY 

TITULO I 

Nombl"f, olJjcto e imJilollent~s 

Artioulo 1.0 Créase en la Cclj~ de PrevÍ-
sión de Empleados Particulares una sección 
autónoma, cOn personalidad jurír1.ica, denomi­
nada "DepartamentQ de Jubilación de Em­
pleados tie Empresas de Servicio Público", en 
.lo sucesivo "el Departamento", con el obieto 
de administrar los fondos de previsión de los 
empleados de dichas Empresas, para destinar­
los a los fines que establece esta ley. 

Deberán acogerse a las· disposiciones de la 
presente ley los -empleados particulares de t·o­
das las Empresas Eléctricas sujetas al decreto 
cOn fuerza de ley número 244, de feoha 15 de 
mayO de 1931, aun cuando sus concesiOnes y 
contratos se rijan por leyes especiales y las 
demás Empresas o Instituci'ones que acuerde 
el Pres.idente de la República previo informe 
actuarial y a solicitud de las Empresas o Ins 
tituciones y Sindicatos correspondientes. Los 
Empkados que pr€sten sus servicios al Depar­
tamento p'Odrán acogerse a las disposiciones 
de la presente ley siempre que obtengan In. 
autorización del Directorio cel Departamento. 

ArtícUlo 2.0 El Departamento tendrá su 

-

domicilio legal en la ciudad de Santiago y 
estará sometido al control de la Dirección 
General de Previsión Social del Ministerio de 
Salubridad, Previsión y Asistencia ¡Social. 

Artículo 3. o Los imponentes que después 
de 10 años de afiliación en el Departamento 
cesaren en sus servicios, podrán continuar so­
metidos al régimen de previsión de dicho De­
partamento, en el carácter de imponentes vo­
luntarios stempre QUe cumplan con todas las , -
imposiciones que la presente ley c'Onsulta para 
copleados y empleadores. 

TITULO II 

DE LA ADMINISTRACION 

Artículo -1. ° El Deoartamento será adminis--
~rado por un Directorio compuesto de 9 per-
~-,')nas, a saber: 

. a) E' Vicepresidente Ejecutivo de la caja 
de Prev'isión de Empleados Particulares, que 
'Jrcsidirá el Directorio. 
e 

• 

b) Tres empleados en representación d~ las 
Empresas o Instituciones empleadoras cuyOB 
personales estén acogidos a la presente ley: 

e) Cuatro empleados en servicio .que sean 
imponentes del Departamento, y 

d) Un empl,eado retirado con 10 o más añOB 
:!e .servieios que mantenga todo o parte de 
5;1S fon:.h:s de previsión en el Departamento. 

Formará también par.teclel Directorio, pero 
"in derecho a voto, el Director General de 
Previsi6n Social del Ministerio de SalUbridad, 
Pr.sv!sión y Asistencia Social. 

Los Directores deberán tener su domicilio 
en la ciudad de Santiago, y para los efectos 
de sUs relaciones con sus respectivos emplea­
dores gozarán del fuero de inamovilidad que 
rstabiece el CÓdigo del Trabajo para los de­
legados del personal y Directores de Sindjca~ 
too 

Artículo 5. o--'Los Directores de la letra b) 
serán elegidos por las Empresas o institucio­
nes acogidas a esta ley, las que tendrán l1antos 
vot'os 'como empleados tengan a la fecha de la 
elección. Cada empresa o institución votará 
por una sola persona. 

Artículo 6.0 Los Directores de la letra c) 
soerán elegidos por Jes Sindicat'os Profesionales 
de €'Il1pleados de las empresas o instituciones 
acogidas al Departamento. 

Artículo 7.0 El Director de la letra d) será 
ele,gido por bs empleados retirados que reú_ 
nan los requisitos para poder ,ser ellos mismos 
r lrgidps. 

• 
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Artículo 8. o ,El Director de la letra <i) será 
elegido por 1'os respectivos imponent€s en 
junta especial convocada al efecto. 

Artículo 9. oLas e ecciones se efectuarún 
por v'otación unipersonal en la forma en que 
establezca el Reglamento de esta ley, en el 
mes de 'octubre de cada año, sin perjUicio de 
efectuarse posteriormente si no hubieren po­
dido l'ealizarse en di~ho mes. 

Artícuo 10 Los Directores, excepción del 
de la letra a), durarán ,dos años en SUs fun-

• clones. 
La renovación se hará p'or mitades el 31 de 

octubr-e de cada año y en forma que en un año 
se reemplace un Director de la letra b), dos 
de la letra c) y, además, el de ja letra d); en 
el año siguiente se reemplacen 2 Directores 
de cada una de las letras b) Y e) . 

Artículo 11. Si por cualquier causa no se 
efectuare en !a época fijada en el artículo 9 
la elección ordinaria de Directores, se enten_ 
derá prorrogado el Ileríodo de 1'os que debie_ 
ren ceSar en sus 'funciones, hasta que se pro­
ceda a r-eemplazarlosen forma legal. 

Artículo 12.· Cesarán en sUs cargos los Di­
rectores que dejaren de asistir a sesi'ones por 
más de dos meses consecutivos, fueren decla­
rados en quiebra o en interdicción o encarga­
dos reos por resolución ejecutoriada. 

lEn los caS'os expresados y -en los de renun_ 
cia o fallecimiento de al<gún Director, el Di­
rectorio designará, de entre los individuos de 
la categoría respectiva, un reemplazante, el 
que durará en el cal'go por el tiempo que le 
restaba de su períod'o al Director re€mplaza-
• oo. 

Artículo 13. El Directorio en su primera 
sesión elegirá de su seno un Vicepresidente 
J!ljecutivo, que durará hasta el 31 de octubre 
más próximo, sin perjuicio de continuar ex­
traordinariamente en sU cargo mientras no 
se le eligiere reemplazante. 

Fijará también el Directorio >en su primera 
sesión un turno mensual entre los directores 
y acordará el lugar, día y hora d-e las sesiones 
ordinarias, que se celebrarán a lo menos una 
vez al mes, 

Artículo 14. El Directorio celebrará sesio. 
nes extraordinarias cuando lo convOque el Vi­
cepresidente Ejecutivo o cuando lo soJciten a 
lo menOS cuatro directores o el Director Ge-

, 

neral de Previsión Social del Ministerio de 
, 

Salmbridad, Previsión y Asistencia Social. 
Artículo 15. En ausencia del Presidente 

presidirá las S€siones del Directorio el Vice­
presidente Ejecutivo elegido COn arregro al ar­
tículo 13 y en su d€fecto el Director que co­
rresponda según el orden alfabtéico del apeo 
llido. 

Hará de Secretario del Directori'o el Jefe del 
Departamento de Jubilaciones. 

Articulo 16. El Presidente ry !Vicepresiden-
te Ejecutivo lo serán del Depal'itamento y de 

las Juntas 
25. 

Generales de (lue trata el artículo -
Artílculo 17. El quórum para las sesiones 

elel Directorio será de 5 miembros y los acuer. 
dos se adoptarán por mayoría de votos de los 

. directores asistentes, sin perjuiciO de las ma. 
yorías es.peciales que para determinados ca. 
s'os exij a esta ley, 

Artículo 18. De las deliberaciones y acuer 
dos del Directorio se dejará testimonio en un 
libro de actas, las que serán firmadas por too 
dos los directores que hayan as:istid'o a la reu-

•• nlOn. 
Si alguno de los directores falleciere, se 

ausentare o se imposibilitare para firmar el 
acta correspondiente, se dejará constancia al 
pie de la misma acta de las razones del im. 
pedimento. 

Artículo 19. Los Directores serán solida-
riamente responsables de los actos o acuerdos 
que adopten. El Dil'ector que quiera salvar su 
responsabilidad deberá hacer constar su opa. 
siciónen la misma acta. 

Artículo 20. El Director que en una de­
terminada \,peración tuviere interés personal, . 
se abstendrá de toda deliberación sobre ella. 
Los acuerdos respectivos deberán tomarse 
con prescindencia del director o de los direc. 
tares interesados en la operación. 

Artículo 21. Los directores, con exclusión 
del Presidente, ¡percibirán una asignación por 
cada sesión a que asistan, ,pero sin que el to­
tal de la as~gnación pueda exceder en el añ',) 
de $ 15,000, para cada uno. 

Artículo 22. El directorio podrá delegar 
parte de SUs facultades en el Presidente, en 
el Vicepresidente, en uno de los directores, 
en una comisión de directores o en 'el Jefe 
del Departamento , 

Artículo 23. El directorio, además de las 
facultades generales. de administración Y de 
las que por leyes o reglamentos l~ cor:respon­
dan, tendrá,entre otras, las atnbucIOnes Y 
o bligaciones sigui en tes: 

a) Comprar, vender, permutar, dar y to­
mar en arriendo o subarriendo toda clase de 
bienes 

b) Constituir y aceptar hipotecas, prendas 
y fianzas de todas clases, posponerlas y can­
celarlas: 

c) Dar y tomar dinero en mutuo con o sin 
interés, celebrar contratos de cuentas co­
rrientes de depósitos o de crédito y girar y 
sobregirar en ellas; 

d) Girar,endosar, aceptar, avalar, descon­
tar, cancelar y protestar cheques, pagarés, 
letras de cambio y cualesquiera otros docu-
mentos a !a orden; . . 

e) Conferir y revocar mandatos generales 
o especiales can facultad de delegarlos o sin 
ella' . , 

f) Cobrar y percibir judicial o extrajudi­
cialmente toda clase de bienes y otorgar los 
recibos, cancelaciones y finiquitos que sean 

• necesarIos; 
g) Transigir cualquiera cuestión o litigio 

, 
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raciones de cualquier naturaleza qUe perci­
ban los imponentes, aportes que serán de 
cargo del empleador; . 

'3) Con las utilidades que arroJe el balance 
anual de las operaciones de la Caj a; 

4) Con el 10% de las pensiones de jUbila­
ción y montepío que pague la Caja, porcen­
taje que será de cargo de los beneficiarios de 
dichas pensiones; 

5) Con el 21% de las entradas brutas de la 
respectiva entidad patron~l, cuyos eml?~!1-
dos estén sometidos al régImen de prevIslon 
del Departam~nto. A las empresas o institu­
ciones qUe ingresen con posterioridad a la 
fecha de promulgación de la presente ley. el 
directorio les fijará este aporte de acuerdo 
con lOs estudios actuariales correspondientes. 

Artículo 33.-Los aportes que forman el Fon 
do de JubilaciJn, Montepío o Indemnización 
constituirán un Fondo común, y los im­
ponentes no tendrán ningún derecho de pro-· 
piedad sobre este Fondo. 

IV 
, 

BEN,EFICIOS 

Artículo 34.-LoS imponentes podrán dispo­
ner de sUs Fondos de Retiro para: 

a) Adquirir propiedades urbanas o rurales; 
lb) JlJdificar, reparara mejorar propiedades 

urbanas o rurales, que les pertenezcan en 
todo o en parte; 

e) Pagar saldos de preCios o deudas hipo­
tecarias de propiedades urbanas o rurales que 
les pertenezcan en todo o en parte. 

El Director del Departamento reglamentará 
las condiciones a que estará sOmetida la apli­
cación de este articulo. 

En los casOs en que el imponente deba re­
integrar fondos de retiro, deberá hacerlo con 
los intereses que se habrían acumulado si 
no se hubiere hedho uso de los fondos. 

.Articulo derecho a exigir la 
entrega del Fondo de Retiro, sin perjuicio de 
lo . dispuesto en el artículo 37: 

a) Los imponentes que perdieren tal cali­
dad y que dentro del plazo de dos años, c<;m­
tados desde la terminación de· los serviclOs, 
no la readqui.eran y no lLeguen nuevamente 
a ser empleados; 

b) Los imponentes que se acojan al benefL 
cio de jubilación; 

c) El cónyuge o los herederos del imponen­
te fallecido que no hubiere dej ado derecho a 
montepíO. En caso de sucesión .a.b..¡intestato, 
a taIta de descendientes, ascendientes o cola­
tel'ales leg1timos, hijos naturales o adoptivos; 
pa~res O hénllanos naturales y có~€ so­
breviviente, 10s tondos del imponente falle­
e1do ingresarán al Fondo Común de Jubila­
dón, Montepío e Indemnización. 

.Articulo 36. . Si un impanente dejare de 

serlo y dentro del plazo de dos años a Que 
se refiere la letra al, del artículo anterior, 
l'eadquiere la calidad de empleado, deberá so­
licitar el traspaso de sus fondos de retiro a 
la nueva Institución de Previsión a Que per­
tenezca. 

Artículo 37. 'El imponente que hubiere 
usado el total o parte de sus fondos de retiro 
en el ejercicio de cualquiera de los derechos 
señalados en los artículos anteriores, sufrirá 
una rebaja de su vensión de jubilación o 
montepío anual equivalente a la suma quP. 
corresponda, de considerar las cantidades 
usadas ó retiradas como parte del capital 
constitutivo de 'la pensión total. 

'En imponente que cediere sus fondos de 
retiro al fondo de jubilación, montepío e in_ 
dmnnización,no sufrirá la rebaja a que se 
refiere el inciso anterior. 

Artículo 38. ·Los imponentes que tengan 
15 años o más de imposiciones en el Depar­
tamento y que dejen de prestar servicios-, 
tendrán derecl.ho a ·gozar de una pensión de 
jubiliación equi"aJlente a tantas treinta y 
cinco ayas partes de Su sueldo base, cuantos 
sean sus años de imposiciones, siempre que 
concurra cualquiera de las siguientes cir­
cunstancias: 

a) Habsr cumplido cincuenta y cinca afias 
de edad; • 

(b) Encontrarse inválido, y 
. c) Haber cesado sus servIciOS por voluntad 

del empleador. " 
Artículo 39. Los imponentes que tengan 

veinticuatro o más años de imposiciones al 
Departamento podrán gozar de la pensión 
de jubilación que les corresponda, en la pro_ 
porción contemplada en el artículo anterIor, 
ctlando se retiren del servicio, sin que sea 
necesario que justifiquen la existencia de al­
gunas de las condiciones a que se refiere el 
articulo precedente . 

Artículo 40. Si un imponente se izwalida­
re a causa o con ocasión de su trabajo, ten­
drá dereciho a gozar de una pensión de 3u-

• 
bilación en la forma establecIda en el ar-
tículo 38, cualquIera que sea el nÚlillero de 
sus años de imposiciones. 

En este caso, la pensión de Jubilación no 
podrá ser inferior al sueldo vital de la ciu.. 
dad de Santiago. DiCha pensión, se aumen­
tará en un diez por ciento sI el imponente 
tuvIere cÓl1(yuge, y en un diez por cIento adi. 
cional por cada uno de sus hijos menores 
legítimos, adoptiVOS y naturales. 

Artículo 41. Se entenderá por sueldo base 
anual, para los efectos del cálculo de la pen­
sión de jublla.ción, del montepío o de la in­
demnización, la suma que resulte como ~r­
mino medio anual de los sueldos, sobresueL 
dos, salarios, honorarIos fijos, comisiones, 
gratificaciones y demás remuneraciones de 

• 

• 

, 

• 
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cualquier naturaleza percibidos por el imPo­
nente en los últimos treinta y seIs meses ser_ 
vidos, y sobre los cuales se hayan hecho im_ 
posiciones. Con todo, el monto Hquido de la 
pensión mensual de jubilaci)n que reciba un 
imponente, con cargo a los 'fondos que indica 
el artículo 32, no podrá exceder del equiva­
lente a doce sueldos vitales, fij ados para la 
Comuna de Santiago. 

~tílCulo 42"'-se computara como tiempo 
semrido, para los efectos del cálculo de la 
penSión de jubilación, del montepío o de la 
ind1emnlzacron, los ,años completos de im­
posiciones y la fracción superior a seIs me­
ses. ; 

• 

Artículo 43. . Al fallecer un Imponente en 
servicio o un jubilado, tendrán derecho a 
una pensión de montepío su conyuge no di­
vorciado perpetuaIllJente ry sus hijos menores 
solteros, legítimos, adoptivos ry naturales. 

Asimismo, los beneficiarios indicados en el 
inciso anterior tendrán derecho a una cuo­
ta para gastos de funerales ascendente a dos 
meses de sueldo ibase o de pensión del cau_ 
sante, según el caso. 

Articulo 44.-La pensión de montepío será 
igual al setenta y cinco por ciento de la pen­
sión de jubilación que le hubiere correspon­
dido al imponente fallecido o de la que go_ 
zabael jubilado. 

Artículo 45. SI fallec1ere el cónyuge sobre­
viviente o contrajere nuevas nupcias, la pen_ 
sión de montepío corresponderá a los hijos 
que reúnan las condiciones indicadas en esta 
ley. 

Articulo 46. SI alguno de los beneficiarios 
dejare de tener derecho a montepío, la pen_ 
sión acrecerá a los restantes. 

Artículo 47. Los hijos legítimos, adoptivos 
y naturales soIterostendrán derecho a mon­
tepío hasta la edad de 25 años, si acreditan 
fehacientemente ante el Departamento ser 
estudiantes de un establecimiento universL 
tario o de enseñanza especial. 

El Directorio calificará en cada caso el 
cum¡plimientio de esas condiciones por los 
interesados. 

Artículo 48. Si el empleada en ser,vic1o o el 
jubilado falleciere sin dejar cónyuge o hijos 
con deredho a montepio, gozaran de este be_ 
neficio sus padres legitImas, si vÍlVen prefe­
rentemente a sus expensas. 

!El DirectorIo calificará, en cada caso, el 
cumplimiento de esta condición. 

Artículo 49.-ILos imponentes que se reti­
ren del servicio sin gozar de una pensión 
de jubilación, recibirán una indemnización 
eqUivalente al diez por Ciento de su sueldo 
~e anual, por cada año de imposiciones 
que tuvieren en el Departamento. 

Artículo 50. El pago tle la indemnización 
. esta'bleclda en el artículo precedente extingue 

todo derecho a las pensiones de jubilación o 
montepío, contempladas en este título. 

Artículo 51. En caso de fallecim.D.ento del 
imponente, el cónyuge sobrev1viente o, subsi­
diariamente, los hijos menores solteros, legÍ­
timos, naturales y adoptivos, tendrán derecho 
a gozar de los beneficios consultados en el 
artículo 49. 

Artículo 52. El Departamento podrá con_ 
ceder a sus imponentes préstamos con ga­
rantía hipotecaria para los mismos oIbjetivos 
señalados en el artículo 34. 

Estos prestamos deberán ser pagados ín­
tegramente al Departamento por el impo_ 
nente que transfiera la propiedad adquirida , 

por su intermedio. 
El Directorio determinará las demás COn­

diciones a que se suj etarán estos préstamos. 
La Caja de Crédito Hipotecario concederá, 

para los objetos de las letras al y bl del ar­
tículo 34, a solicitud de los imponentes del 
Departamento autorizados por éste, présta­
mos en letras hipotecarias hasta por el cin_ 
cuenta por ciento del valor del bien raíz que 
r.e ofrezca en garantía. 

Sin perjuicio del préstamo a que se refiere 
pI inciso anterior, la Caja Hipotecaria podrá 
otongar, además, préstamos en dinero a los 
. imponentes del Departamento hasta por el 
veinticinco por ciento del valor de dicho 
bien raíz. 

Estos préstamos se concederán de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Institución y sus Reglamentos. 

E! Departamento queda autorizado para dis. 
poner que el empleador descuente de los suel· 
dos de los d·eudores el servicio de las respec_ 
tivas obligaciones ,}üpotecarias en su favor, 
o en favor de la Caja de Crédito Hipotecario, 
como asímismo de las contribuciones de bie. 
nes raíces, seguros y demás servicios inheren' 
tes a las deudas hipotecarias. 

Artículo 53. Los imponentes podrán salid 
tar préstamos para atender necesiElades· de. 
bidamente comprobadas, cuyo monto no po­
drá ser superior a la mitad de los F<mdos de 
Retiro que tengan acumulados. 

Estos préstamos no tendrán un· plazo supe. 
rior a cinco años y sus demás condiciones se. 
rán fijadas por el Directorio_ 

v 

OTROS BENEFICIOS 

Artículo 54. ·El Departamento podrá esta­
blecer en favor de las personas afectas a esta 
ley los siguientes beneficios; 

al Seguro contra incendio o destruceión de 
bienes raíces, COn .inclusi:m de los que sean 
de propiedad del mismo Departamento. 

h) Seguro de desgravamen de bienes raíces; 

I 
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e) Seguro de fianza para el desempeño de 
sus empleos; 

d) Seguro de vida; ,. 
e) ~ro contra accidentes del tránsito 

o del trabajo; 
!) Seguro contra hurto o robO; 
g) Reseguros que correspondan' a los ries. 

gas que el Departamento tome sobre sí. de 
acuerdo con las letras antel'iores; 

h) Auxilio pecuniario en caso de enferme. 
dad o maternidad; 

1) .Ayuda pecuniaria para .financiar gastos 
de asistencia médica, dental, farmacéutica y 
hospitalaria; 

j) Ayuda pecunaria. en caso de muerte, 
mediante el pa:gO de determinada cuota mor· 
tuoria, y 

·k) Cualquier otro beneficio que represente 
Una ventaja para sus imponentes. 

Artículo 55. El establecimiento de los bene. 
ficios enumerados en el artículo anterior y 
su reglamentación serán resueItoscon el vo­
to de seis Directores a lo menos. 

TITULO VI 

RESCATE DE PENSIONES DE JUBILACION; 
ABONO DE AÑOS DE SERVICIO; REAJUSTE 

DE PENSIONES 

Artículo 56. I!ll Departamento, a solicitud 
de un imponente jubilado, podrá rescatar la 
pensión de jubilación que le hubiere corres' 
pondido, entregándole su' valor actual de 
acuerdo con el cálculo actuarial que se rea. 
lice en cada caso con ese objeto, El Depar. 
tamento no podrá acordar el rescate de una 
pensión de jubilación si el solicitante tiene 
personas con derecho a gozar de una peno 
sión de montepío de acuerdo can esta ley, 

El rescate de una pensión de jubilación ex. 
tingue todos los derechos que concede. esta 
ley al imponente. 

Artículo 57. ·Los empleadores podrán abo. 
na.r años de servicios a los imponentes, pero 
en tal caso dichos empleadores deberán en· 
~rar o garantizar el capital necesario a fa. 
vor del Departamento, de acuerdo con lo que 
deternúne . el Actuario de la Institución, 

Artículo 58. El Departamento reajustará 
cada dos años. calendarios las pensiones de 
jubilación y de montepío, siempre que el suelo 
do vital fijado a los empleados particulares 
en la ciudad de Santiago haya sido aumen· 
.do en comparación con el que regía al ini 
darse el periodo de dos años respectivo. 

El reajuste de esas pensiones se basará en 
el porcentaje en que h!liya aumentado el suelo 
., Tital en el periodo comprendido por los 
i.l08 años anteriores, aplicándose a lo menos 
la siguiente escala sobre la base del sueldo 
Tital vigente al iniciarse diCho período: 

a) La parte de esas pensiones que no ex' 

= . . 

ceda de dos sueldos vitales' será aumentada 
en diClho porcentaje; 

. b) La parte de esas pensiones que exceda 
de dos sueldos vitales y no sea superior a 
cuatro sueldos vitales será aumentada en la 
mitad de dicho porcentaje, y 

cl La parte de esas pensiones que exceda 
de cuatro sueldos vitales será aumentada en 
la cuarta parte de dicho porcentaje, 

Artículo 59. Para tener derecho al reaj us­
te de las pensiones contempladas en el aro 
tículo_58, será necesario que el beneficiario 
haY;L gozado die la pensión respectiva duran. 
te dos años por lo menos. 

En todo caso, el reajuste de pensiones se 
producirá en forma general para todos los 
beneficiarios que tengan tal derecho, cuando 
se cumplan los períodos de dos años a que se 
refiere el artículo 58 y, en consecuencia, na. 
die podrá solicitar del Departamento en otra 
~pOCa el reajuste particular de su pensión. 

Artículo 60. El costo a que ascienda el 
reajuste de pensiones se caI"gará al Fondo 
creado POr el artículo 32, 

Artículo 61. La Gaja de EmpIeados Parti· 
culares, los oI"ganismos auxiliares de previsión 
y otras Cajas de Previsión que tengan depo. 
sitados Fondos de Retiro, de Indemnizaci¡)n 
por años de servicios u otros fondos Obliga. 
torios, pertenecientes a personas que ingresen 
como imponentes al Departamento, tendrán 
la obligación de traspasarlos, dentro del pla­
zo de seis meses, a esta última Institución. 
la que los ingresará al fondo individual de 
retiro del imponente, 

Artículo 62. Si un imponente hulbiere in. 
vertido o retirado total o parcialmente los 
fondCls a que se refiere el artículo anterior, 
la In.B,.titución respectiva sólo traspasará el 
saldo que hU1::Jiere, debiendo ceder al Depar. 
tamento todos los dereo-hos y acciones que 
tuviiere para exigir el reintegro de los fondos 
i.nvertidos COn los intereses correspondientes. 

Artículo 63. El imponente que se encuen­
tre en la situación a que se I"efiere el aro 
tículo anterior, deberá contraer la correspon. 
diente obligación de reintegro a favor de su 
fondo individual de retiro. 

El Directorio determinará el tipo de inte· 
rés y de amortización que regirá para el cum. 
plimien to de estas obligaciones. 

VII 

:DE LAS INVI':RSIONES 

Artículo 64. La inversión de los fondos que 
administre el Departamento sólo podrá efec. 
tuarse en las valores y montos siguientes: 

a) En propiedades raíces, no menos de un 
35% y hasta un 60%. 

'b) En la construcción de habitaciones co­
lectivas o semicolectivas destinadas a darlas 

' . 
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en arrendamiento exclusivamente a sUs im. 
ponentes, hasta Un 5%. 

cl En acciones de primera clase, no menos 
de Un 25'f" y hasta un 35%. 

d) En cédulas hipotecarias que se emitan 
con arreglo al artículo 52, hasta un 10%. 

e) En préstamos personales a corto plazo, 
conforme a las di:sposiciones del artículo 53. 

f) En préstamos hipotecarios a los impo­
nentes, hasta un 15%. 

Artículo 65. Para adquirir propiedades 
raices edificadas de renta o destinadas al 
funcionamiento de las oficinas del Departa­

. mento, Se requerirá el acuerdo de los dos ter­
cios de los directores en ej ercicio. 

Para construir propiedades de renta o des­
tinadas al funcionamiento de las Oficinas del 
Departamento, se requerirá el acuerdo de la 
mayoría de los directores en ejercicio . 

Artículo 66. Los cánones de arrendamien-
to de las propiedades de renta del Departa­
mento deberán ser regulados a lo menos ca.ia 
dos años en cada propiedad o parte de pro­
piedad, de acuerdo con el reglamento corres­
pondiente. 

Artículo 67. Se entenderá por acciones 
de primera clase las calificadas de tales por 
la Superintendencia de Sociedades Anónima~, 
compañías de Seguros y Bolsas de Comercio. 

Se' requerirá el acuerdo de los dos tercios 
de los directores en ejercicio para la adquisi­
ción de acciones de sociedades anónimas que 
tengan menos de 10 años de existencia y ~a­
pital pagado inferior a 50 millones de pesos. 

En ningún caso podrán adquirirse acciones 
de una misma Sociedad en una proporción 
superior al 10% del total de ellas o al 5% del 
total de los fondos que administre el Depar­
tamento de Jubilaciones. 

TITULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 68. En los casos de individuos 
sometidos a otro régimen de previsión y que 
entren a prestar servicios a una institución 
afiliada al Departamento, la institución res­
pectiva traspasará al Departamento los fon­
doscorr-espondi:entes dentro de un plazo no 
mayor de tres meses. 

-

Artículo 69. Serán inembargables los fon-
dos de retiro de los imponentes del Departa­
mento y las jubilaciones o montepíos que 
conceda. 

Serán, asimismo, inembargables las propie­
dades raíces hipotecadas en favor del. Depar­
¡amento salvo por cobranzas de créditos ga­
rantizados con gravámenes sobre la misma 
propiedad que haya autorizado el Departa­
mento. 

No regirá la inembargabilidad establecida 
en este artículo, tratándose de pensiones ali­
menticias decretadas judicialmente o de cré­
ditos en favor del propio Departamento. 

• 
" 

Artículo 70. El fondo de l'etiro estará 
exento del impuesto de herencia y de todo 
otro impuesto, hasta la cantidad de cien mil 
pesos. 

Artículo 71. Los empleadores tendrán la 
obligación de -_ retener en favor del Departa­
mento, de los emolumentos que paguen a sus 
respectivos empleados, las cuotas, dividendos 
o cantidades que los imponentes deben pagar 
a aquél, cualquiera que sea la naturaleza del 
compromiso. 

Artículo 72. Las imposiciones que en vir-
tud de esta ley deben efectuar los empleado­
res, junto con las sumas que éstos retengan 
con arreglo al artículo precedente, deberán 
enterarse en el Departamento dentro de los 
quince días siguientes al descuento. 

En caso de mora o simple retardo, se pagará 
por el empleador respectivo el interés penal 
de 1 por ciento por cada mes o fracción de 

-

mes, sin perjuicio de la cobranza ejecutiva y 
de las sanciones que procedan. 

Artículo 73. Las cantidades que los em-
pleadores deban enterar en el Departamento 
de Jubilaciones con arreglo a los dos artículos 
precedentes gozarán de privilegio para su 
pago, aún en caso de quiebra. 

Artículo 74. Las infracciones a la pre-
sente ley se sancionarán con multas de ciento 
a cinco mil pesos, que serán aplicadas por el 
Directorio del Departamento. 

Artículo 75. - La copia de la respectiva re­
solución autorizada por el Jefe del Departa­
mento en que se ordene el cobro de las can­
tidades a que se refieren Jos artículos 71. 72 
Y 74, tendrá méritos ejecutivo y en su contra 
sólo se podrá hacer valer la excepción de 
pago. 

Artículo 76. Los beneficios de asignación 
familiar y de asignación de cesantía que esta­
blece la ley 7.295, segUirán siendo atendidos, 
respecto del personal sometido al régimen de 
la presente ley, por la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. 

Dicho personal y sus empleadores contri­
buirán a la Caja de Previsión de Empleados 
I'articulares, para su financiamiento, con las 
cuotas que fije dicha ley. 

La Caja de Previsión de E],O;pleados Parti­
culares continuará atendiendo 'también el 
Servicio de Medicina Preventiva de estos em-' 
pleados, para lo cual recibirá el aporte pa­
tronal de 1 % de los sueldos y comisiones que . 
estableCe el inciso 1.0 del articulo 8.0 de la 
ley 6.174, y el aporte de los empleados de 10/. 
sobre los sueldos y comisiones, de cargo de 
los mismos, en sustitución del contemplado 
en los incisos 3.0 y 4.0 del articulo 8.0 de la 
misma ley 6.174, de 9 de febrero de 1938. 

El aporte del 8,33% de los sueldos, sobresuel­
dos y comisiones a que se refiere el articulo 
38.0 de la ley 7.295, se entiende incluído en 
la imposición del empleador que fija el N.O 2 
del articulo 32 de la presente ley. 

, 
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Artículo 77. - Ninguna persona podrá ser 
a la vez, beneficiaría de pensión de jubilación 
del Departamento y empleado en servilio de 
alguna entidad imponente, a menos que la 
suma que perciba por ambos conceptos sea in­
ferior a cuatro sueldos vitales de la comuna 
de Santiago. 

Artículo 78. Los Directores y empleados 
que ejecuten actos contrarios a esta ley, serán 
solidariamente responsables de las pérdidas 
y perjuicios que ellos irroguen al Departa­
mento, no obstante la responsabilidad penal 

. qUe pudiera afectarles. 
Artículo 79. Los imponentes cuyos inmue-

111esestuvieren hipotecados a faVOr del De­
partamento en garantía de préstamos autori­
zados por esta ley tendrán derecho, para los 
efectos de los impuestos y contribuciones que 
.'e aplican sobre lOS bienes raíces, a que se les 
rebaje el impuesto o contribución correspon. 
diente al saldo adeudado, siempre que éste no 
exceda al cuarenta por ciento del respectivo 
avalúo o hasta la concurrencia de dicho cua· 
renta POr ciento, en caso contrario. 

Para los fines expresados en el inciso ante­
rior. las fracciones de cien pesos se estima- . 
rán como enteros en los saldos adeudados. 

El Jefe del Departamento enviará a la Di­
lccciónG-eneral de Impuestos Internos, en 
1:;. forma y fecha en que ésta 10 determine, los 
datos necesarios para hacer efectivos los des­
cuentos de los saldos hipotecarios. 

Las infracciones a las disposiciones impues. 
tas en el inciso anterior serán penadas admi­
nistrativamente por la Dirección General de 
Impuestos Internos con multa de quinien­
tos a Ínil pesos. 

Artículo 80. Todos los traspasos de fono 
dos, derechos y acciones qUe se efectúen en 
:avor de este Departamento, en virtud de lo 
oispuesto en los artículos 61 y 62 de la pre­
sente ley, estarán exentos <le toda contribu­
ción; asimismo, estarán .exentos de toda con­
tribución fiscal los Fondos de Retiro, Jubila­
ción, Montepío e Indemnización. 

Artículo 81. Esta ley regirá desde el pri­
mer día del mes siguiente a aquel en que se 
efectúe su publicación -en el "Diario Oficial" 

Artículos transitorios 
Artícl!lo 1.0. Dentro del mes sigUiente a la 

promUlgación de esta ley. las Empresas su­
jetas a ella y los Sindicatos Profesionales de 
Empleados de las mismas procederán a de~ 
signar los directores de que tratan las letras 
b) y c) del artículo 4.0. Mientras el número 
de jubilados no corresponda a lo menos al 
10 ola de los imponentes activos, el Director 
de que trata la letra d) del mismo articulo 
4. o será designado de entre los empleados en 
servicio, por los Sindicatos Profesionales de 
Empleados de las Empresas. Las designacio-. 
nes de directores de que trata este artículo 
serán comunicadas a la Dirección General de 

• , 
Previsión Social del Ministerio de Salubridad, 
Previsión y A¡¡istencia Social. . 

Artículo 2.0. - El Directorio constituido en 
la forma establecida en el artículo preceden­
te durará en sus fundones hasta que se eli­
j a el Directorio definitivo, lo cual deberá ha. 
cerse en el mes de octubre siguiente a la pro-
mulgación de esta ley. . 

Artículo 3.0. Al año elegidO el pr'lmer 
Directorio definitivo, yen la época y forma 
establecida por el artículo 9.0, se resolverá 
por sorteo, can arreglo a inciso 2.0 del ar­
tículo 10, cuáles de los Directores de las le­
tras b) y Cl cesarán en sus cargos, para los 
efectos de renovar más adelante el Directo­
rio, sólo por mitad cada año. 

Artículo 4.0. Los empleados que estén· al 
;<:ervicio de las Empresas incluídas en esta ley 
a la fecha. de promulgación de ella dej~rán 
en la misma fecha el régimen a que pertl' 
nezcan por estar al servicio de dichas empl"e­
SUs Y los haberes que tuvieren acumulados en 
la Caj a de Previsión de Empleados Panteu. 
lares se traspasarán a sus cuentas en el De­
partamento. 

Artículo 5.0. La Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares traspasará' al Departa. 
mento el saldo haber de las cuentas de los im­
ponentes que pasen al régimen de la presen. 
te ley, con sus intereses a la fecha del tras~ 
paso, calculado con la misma tasa usada en el 
"j ercicio del año anterior, previa deducción 
de las obligaciones en su favor. Las obligaclo­
nes contraídas por dichos imponentes para 
con la Caj a de Previsión de Empleados Par­
ticulares se servirán en el Departamento en 
Jos mismos términos. y oondic!ones en que 
fueron contratadas, subrogando el último en 
SUs derechos de la Institución primitivamen­
te acreedora. 

Artículo 6.0. El Departamento reconocerá 
como antigüedad a las personas que se in_ 
eorporen como imponentes, a la fecha de pro­
mulgación de esta ley, la que ¡es corre'sponda 
en conformidad a los estudios actuariales que 
"'0 efectúen de acuerdo con los respectivos . 
antecedentes. Asimismo, establecerá la.scon­
diciones en que se reconocerá a dichos impo­
nentes la antigüedad correspondiente a todo 
el tiEmpo servido a sus empleados o patrones, 
cuyos personales queden sometidos al régi­
men de la presente ley. 

Para los efectos anteriores se aplicarán los 
• 

.siguientes reCUrSOS: .. 
a) El total de los fondos de retiro del.im­

ponente solicitante del reconocimiento, 
que deberá ceder dichos fondos para tal 
obJeto en la forma prevista en el artícu­
lo 37, Y 

b) La parte que, en ead.a c~o, sea necesa. 
ria de los recurSOs contemplados en el 
m'¡mero 6.0 del articulo 32. 

Artí.ulo 7.8. Los imponentes del Departa­
mento cuyos servicios terminen por falleci-

• 

• 

, 

• 
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m!ento, invalidez, resolución del empleador 
u otra causa. ajena a la voluntad del emplea. 
do, dentro de los dos primeros años de vL 
gencia de l:t presente ley y que tenga más de 
Q.uince años de servicios efectiv08en las Ins­
tituciones o Empresas, tendrán derecho de 
inmediato a su jUbilación o montepío, en su 
Ca&>. 

, El Departamento exigirá a las Institucio­
nes o empresas respectivas el aporte actua­
rial correspondiente, que deberán efectuar 
para dicho objeto dentro del plazo que aqué­
lla les señale. 

Artículo 8.0. Los ex empleados de las ins­
tituciones a que se refiere esta ley, que a la 
techa de sU vigencia gocen de pensión de 
jubilación, tendrán derecho a que dicha.s ins­
tituciones les reajusten sus pensiones en 1M 
eondiciones contemplada.s en los articulos 58 
y 59. El primer reajuste se hará a ba.se del 
porcentaJe de aumento que haya experimen. 
tado el sueldo vital fij ado para la ciudad de 
Santiago en el año 1946 comparado con el del 
afio en qlle se concedió la jubilación. Las pen. 
siones reajustadas quedarán afecta.s al des_ 
cuento que indica ,el N.o 4 del artículo 32 y 
sUs beneficiarios tendrán dere'cho a montepío. 

Artículo 9.0. Los ex empleados de las Ins­
tituciones o empresa.s cuyos servicios hayan 
terminado con posterioridad al 24 de diciem~' 
bre de 1945 tendrán derecho a jubilaCión o 
montepío, en su caso. Estosbeneficioo se fi­
nanciarán de acuerdo con lo d~puesto en el 
inciso 2.0 del artículo 7.0 transitorio. 

Articulo 10. Salvo los ca.sos contempla. 
dos en los artículos 7.0, 8.0 Y 9.0 transitorios. 
lo/! derechos de jubilación, montepío e indem­
llizacióri que seconStllten en esta ley a favor 
de los imponentes del D~partamento, en ge. 
'neral, serán exigibles a partir del término del 
semestre en que se cumpla el plazo de doB 
años, contadas desde la fecha de su publica. 
ciónen el "Diario Oficial". 

Angel Faivoticll. 
r""")l'""-~·"'''''-_'.,:~_ .. '~"' •. '-,- " . 
,",-,-,-
, 

N.o 46. MOCIOiN DEL SE:ROR VIV ANCO 
DE T,e:y: 

"Artículo único. Abónase, por gracia. y pa-
ra. todos loo efectos legales. en la hoja de ser­

. vicios de don Pedro M:orgado Molina los tres • afios y medio que fué profesor de Contabilidad 
y Ciencias Econámicas en la Universidad Cató_ 
lica de Valparafso. 

Esta ley regirá desde la feclha de su publica­
ción en el "Diru-io Ofjcial". 

(FeloJ: A. Vivanco". 

N.o 46. CUATRO COMUNICACIOINES: 

-[,a primera. del señor Secretru-io General de 
Gobierno, con la que remite los antecedentes re. 
lacionaodos con una presentación heclha al Congre_ 
60 Nacional por doña Rosa Donoso Videla. y que 
habían sido solicitados por el señor Ministro pa­
ra enviru- un Mensaje al respecto. 
-[~ segunda. del señor Contralor General de 

, 

la República, con la que remite copia del decreto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores nmnero 
1.267. que autorizó la destinación de fondos para 
los gastos de atención de las delegaciones extran. 
jeras que concurr1eron a la Transmisión del Man­
do Presidencial. 
~a tercera. del señor Vicepresidente Ejecuti­

vo del Instituto de Fomento Minero e Industrial 
, de Antofagasta. por la cual comunica que ha ter­

minado su periOdo de Consejero representante de 
la Corpora,eión ante el Consejo de esa institución. 
el señor Humberto González. 

-,La última. del señor Director del Departamen­
to de Pesca y Caza del Ministerio de Economia y 
ComerCio. en la que Se refiere al Mensaje sobre 
creación del cargo de Asesor Técnico del referido 
Departamento. 

N.o 4'7.'-' PRESENTACION 

Presentación con la que doña Elisa SCh1lCk 
KrolI solicita de la Honorable Cámara la clicta­
ción de una ley a fin de que pueda acogerse, a 
los beneficios de la ley 7.404. 

N.o 48. DOS T'EI.EGRAMAS: 

-Con el primero. profesores de Copia[Jó solici­
tan de la Honorable Cámara intel1lOnga sus bue­
nos oficio con el objeto de que sean reinco-rpora­
dos al sel"Vicio los servidores del Magisterio que 
han sido separados últimamente. 
~Con el segundo, el personal de Correos de 

Chanca se refiere a la cancelación de remunera­
ciones atrasadas de ese personal. 

V. TEXTO DE;L DElATE 
Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor eOLOMA (Presidente). En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 10.a, ll.a, y 12.a 
quedan a disposición de los señores DiputadOs. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario 'da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El- señor COLOMA (Presidente). TennL 

nada la Cuenta. 

l. -- CALIFICACION DE LA URGENCIA -DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). Se van 
a calificar algunas urgencias. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que tras' 
pasa fondos del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda al de Defensa Nacional a fin de 
atender l.s gastos que 'demanda la expedición 
a la Antártida. 

Si le parece a la HOnorable Cámara, se 
acordaría la s'Uma urgencia. 

Acordado 
Asimismo, el Ejecutivo hace presente la uro 

gencia para el proyecto de, ley que hace ex· 
tensivas las· franquicias otorgadas a los 
Agentes Diplomáticos en el extranJero; a los 
ex Cónsules de Elección que hayan cesado en 

, 

• 
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sus cargos con motivo de la aplicación de la 
Ley N.o 8282. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor 
dará la simple urgencia. 

Acordado 

2. COMISION DE SENADORES Y 
DlPIJTADOS PARA LA DESIGNACION 
DE REPRESENTANTES DE LOS CUER.. 
POS LEGISLATIVOS EN I.OS CONSE­
JOS DE LAS INSTITUCIONES FISCA. 
LES. SEMIFISCALES y DE ADMINlS­
TRACION AUTONOMA. 

1!lI sefior (Presdd'ente) . lEI !Hono' 
rabIe &onado propone a la Honc;rable Cá.mara 
la. designación de una Comisión llVIixta de Se­
na;dcrps y DiputadOS, para que se encargue del es' 
tudio de los nombramientos de repres2ntantes de 
lOS cuerpos lietgislativos en los Consejos de }as 
instituciones fl¡scales, semifiscales y de adminis· 
tración autónoma, de acuerdo COn la 12y recien­
temente despachada por ~1 Congreso Nacional. 

Si le parece a la Honorable se aceptaría la 
indicación del Honorable Senado. 

Acordado. 
Propongo que la Comisión sea compuesta de 

5 Senadores y de 5 Diputados. 
Si a la Honorable Cámara le parece. aSI 

se acordaría. 
Acordado. . 
Propongo que los 5 DiputadOS sean nombra­

dos por la Mesa en consulta con los Comités. 
Si a la Honorable Cámara le parece, que­

daría así acordado. 
Acordado. 

3.' TABLA DE LA PRESENTE SESION y 
SUPRESION DE LA SESION ORDINA­

RIA QUE LA HONORABLE CAMARA DE· 
BIA CELEBRAR EL PROXIMO MAR' 
TES 31. 

El señor COLOMA (Presidente). Propon. 
go a la Honorable Cámara tratar el Cálculo de 
Entradas y Presupesto General de Gastos 'de 
la Nacjón para 1947, proyecto de ley que vie' 
ne en tercer trámite del Honorable Senado. 

En seguida, propongo a la Sala tratar el 
proyecto de ley sobre traspaso de fondos en­
tre diversos ítem del presupuesto vigente 
(1946) que viene asimismo, en tercer trámite, 
del Honorable Senado. 

Además, propongo a la HOI!orable Cámara 
levantar la presente sesián una vez despacha. 
nos los proyectos de ley a que me he referido. 

Propongo también a la Honorable Cámara 
que acuerde suprimir la sesión ordinaria que 
la Corporación debía celebrar el próximo mar 
tes 31. .' 

Si la Honorable Cámara le parece, se aproo 
barían las propOSiciones que acabo de formu. 
lar. 

, " 

• 

, 

, 

4. CALCULOS DE ENTRADAS Y,PRESU­
PUESTO GENERAL DE GASTOS DE 
LA NACION 'PARA 1947. MODIFICA­
CIONES DEL HONORABLE SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente). En dis. 
cusión las modificaciones al Cálculo de Entra' 
das y al Presupuesto General de Gastos de ~a 
Nación para 1947, que vienen en tercer tra. 
mite del HonOrable Senado. 

Se va dar lectura a las modificaciones 
El señor SECRETARIO. El Senado ha te-

nido á bien aprobar la Partida 04 "Ministerio 
del Interior", del Presupusto de Gastos de la 
Nación para el 1947, con la siguiente modifi. 
cación: 

El item 04-03.04-b "Gratificacioes y Pre 
mios" N. 4, ha sido aumentado en $ 17.000.000, 
quedando el total de dicho número en 55 mi­
llones seiscientos mil pesos. 

El señor COLOMA (Presidente), El deba. 
te, Honorable Cámara, está, reglamentaria­
mente, cerrado. 

En votación las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

En votación la modificación a que se aca· . 
ba de dar lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da. 
rá por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. El Senado ha te. 

nido a bien aprobar la Partida 07, "Ministerio 
ce Educación PÚblica",del Presupuesto de 
Gastos de la Nación para el año 1947, con las 
siguientes modicaciones: , 

a). En el ítem 07-01.08, número 19 (pági­
na 12' del impreso), se ha agregado la siguien. 
te frase final: ..... y Clínica del profesor 
Prado Ta gle " ; y 

b). . Se ha agregado bajo el epígrafe "Uni­
versidad de Chile", ítem 07·01.08 (página 12 
del impreso), el siguiente número nuevo: 

"26. 'Para la cátedra extraordinaria de 
Nutrición y Dietética del Hospital de San Vi. 
cente ... $ 60.000. 

Esta última modificación fué aprobada ba­
jo la condición de que el Ejecutivo envíe a la 
Honorable Cámara el oficio correspondiente, 
lJara los efectos de lo dispuesto en el nümero 
4 del artículo 44 de la Constitución Política 
del Estado. 

El señOr COLOMA (Presidente). Si le pa. 
eere a la Honorable Cámara, se aprobarán las 
modificaciones del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
El señor SECRETARIO. El Senado ha te­

i)ido a bien aprobar el Cálculo de Entradas 
Ordinarias correspondientes al a.ño 1947 y que 
forma parte del proyecto de ley de Presu· 
puestos de Entradas y Gastos de la Nación 
para el mismo año, con las siguientes modio 
fICaciones: 

aL Ha aumentado la Cuenta C.10 en 
$ 10.000.000; y 

• 

, 

, . 

• 





" . -

SESION 13.a EXTRAORDINARIA. ENM ARTES 24 DE DICIEMBRE DE 1946 663 

Dirección General de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado 

• 

04.010.04.z Para habilitar una 
casa para el cuidador en la te 
n-aZa del edificio y para modi­
ficaciones en el taller con mo. 

• 

tivo de la apertura de la calle $ 100.000 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría 

, 

06-01-040.v2 Para pagar al lns­
pedor Visitador de Ramos Cien. 
tíficos, señor Federico Arriaga. 
da, diferencias trienales y gra­
tificacion€S del 25 010 sobre di-

" 

chas diferencias que se le adeu. 
dan desde elLo de julio de 
1934 al 31 de diciembre de 
1937 .. .. .. .. .. .. " " .. $ 
06.01-11·b·1 Consejo de Defema 

-

48.516 

" del Niño " .. .. .. .. .. " $ 1 830 000 
TesorerÍ:1 General 

06-06-04.v·4 Para abonar a la 
cuenta "Gastos de Cables y 
T · b " $ 1m res .. _. .. .. .. .. .. 1 365 348 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

07-0L04.v·13 Para dar cumpli. 
miento al convenio celebrado 
por el Ministerio de Educaclbn 
Pública y la lnter American 
Educational Foundation. apro-
bado por decreto N.o 1,674, de 
2 de abril de 1945, cuota co­
rresnondiente a 1946 .. .. .. $ ~OO. 000 • 

Educación Primaria 

07-02-04-a Para contratar tres 
profesores extranjeros durante 
cuatro 'meses del presente año $ 

• 

20 000 

Ministerio de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social 

Dirección General de Sanidad 

16.02-04-v-1 Para atender los 
gastos ocasionados con motivo 
de la Conferencia de Ministros 
de Salubridad de Perú, Bolivla 
y Chile, en AriCa .. .. " .. .. $ 20 OUO 

El mayor gasto que importen estos sunle. 
mentas se cargará al excedente que resulte 
después de operados los traspasos a que se re" 
flere el artículo 1.0. 

En el mismo artículo 1.0 de eSa Honorable 
Cámara, se han suprimido los siguientes ítem: 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Correos y Telégrafos 

04.03-04-v·12 Para atender a 10,<, gastos <'le 
la delegación que representará 
a Chile en el 5.0 Congreso de 
la Unión Postal de las Américas 
y España ............. ' .. $ 170.000 
04.03_04.v·13 Celebración de 
Congreso,s Postales en Río de 
Janeiro y Estados Unidos yen. 
vío de delegaciones .. .. .. .. $ 700.000 --

Carabineros de ChIle 

04-06.11·a4 Para adqUh'ir una 
propiedad para el Club de Ca· 
ra bineros .... .. .. " .. .. $ 5 000.000 -

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

. Subsecretaria 

05-01.04-v-16 Para atender a 
las delega:.:iones extranjeras 
que vienen a la Transmisión 
del Mando Presidencial .. .. $ 1 500" OOU 

Servicio Exterior (Presupuesto oro) 

05 02.04-v·17 Para cancelar a 
la Organización de las Nacio-
nes Unidas, las cuotas corres. 
pondientes al fondo del traba_ 
jo y al fondo de alimentación 
y agricultUra (oro $ 1.223 568) $ 4 894.272 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Aprovisionamiento del 
Estado 

06·08-04.w Para cancelar el au-
tomóvil que el Gobierno obse­
quió a S. E. el Cardenal Caro $ 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Educación Primaria 

07.02_11·a.3 Para atender al 
pago de expropiaciones de te-

~6_000 

rrenos en San Carlos " .. .. $ 1 000.000 

J\UNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COMUNICACIÓN 

Subsecretaría 

12-01-04. v·7 Para contribuir a 
los gastos que origine el fun. 
cionamiento del Consejo Na. 

cional de Vías de Comunicacio­
nes incluyendo gastos de ins. 
talación " " '. .. .. .. .. $ 200.000 
Con motivo de las modificaciones hechas 

a! artículo 1.0 deben modificarSe los totales 
éjsígnados [l ]{)s distintos Ministerios . 

• 

, 



, 

Artículos 2.0, 3.0 Y 4.0 han pasado a ser 
3.0, 4.0 Y 5.0, respectivamente, sin modifi­
caciones. 

Tengo el honor de decirlo a V. K en con­
testación a vuestro oficio N.o 1,214, de 11 de 
diciembre del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V. E.. (Fdo.sJ. Arturo 

Alessandri. Fernando Altamirano, Secreta 
rio". 

-El proyecto despachado por la Honorable 
Cámara de Diputados figura en el Texto del 
Debate de las sesiones 7.a y lO.a. 

El señor COLOMA (Presidente). En dis_ 
cusión las modificacionei' del Honorable Se­
nado. 

El señor FAIVOVICH. . Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presiden te) . Tiene la 
palabra el Honorable señOr Faivovich. 

El señor FAIVOVICH. Las modificado-
¡leS introducidas por el Honorable Senado 
al proyecto de ley de traspasos y suplemen­
taciones se refieren a dos ideas fundamenta­
~es. Con la primera, se mantienen traspasos 
y. ,suplementaciones que no significan crea· 
CIOn de letras ni de números que difieren de 
los ítem de la Ley de Presupuesto. En esta 
virtud, mantiene los traspasos propuestos. En 
c:uanto a la c~ación ~de letras y números nue­
v?S' el Honorable Senado suprimió, en el ar­
tIculo. 1.0, todos los ítem referentes a esta 
matena. En consecuencia, habría que des­
pa.?har este proyecto de ley en la forma que 
senala el Honorable Senado, en espera de 
que un nuevo proyecto de ley resuelva la 
creación de estos ítem y números especiales 

Personalmente, debo manifestar que discre­
po de la opinión del Honorable Senado, que 
e~ ~uy respetable; pero en aras del despacho 
rapIdo de este proyecto de ley, voy a solicitar 
d~ .la I;Ionorable Cámara que apruebe las mo­
dIfICaCIOnes introducidas por esa Honorable 
Corporación. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señor PRIETO (don Camilo). Pido la 
palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). puede 
usar de ella, Su Señoría. 

'El señor PRIETO (don Camilo). Al discu­
tir, la semana pasada, en esta Honorable Cor­
poración el proyecto de traspasos a que acaba 
de aludir el Honorable señor Faivovich sos-

, ' tuve que no podlan aceptarse aquellas propo-
siciones que significaban entregar fondos pa­
ra fines que no estaban contemplados en la 
Ley de Presupuestos. 

En otras palabras, sostuve que para legislar 
"traspasos" dentro del Presupuesto, era nece­
saria la preexistencia de las partidas que en­
tregaban fondos y las que recibían los fon­
dos. Mal podía hablarse de traspasarle fon­
dos a algo que no tenia un principio de exis­
tencia. 

Esta tesis fUé combatida por el Honorable 
señor Falvovich. 

El Honorable Senado me ha dado ahora to­
da la razón. Por la unanimidad de sus miero­
b~os, sin distinción de los sectores en que estA 
dividida esa alta Corporación, desechó todos 
aquellos traspasos que Significaban creación 
de gastos no contemplados en la Ley de Pre­
supuestos. 

El D1putado que habla. habla llevado esta 
tesis a la Comisión Mixta ae· Presupuesto, 
donde la sostuvo, y contó con la aceptación 
de los Senadores de todos los partidos. 

Celebro, pues, que mediante este acuerdo 
del Senado, que ahora conocemos en este ter­
cer trámite del Proyecto de Traspasos, se 
haya restablecido la buena doctrina. 

y celebro que el Honorable señOr Faivovlch 
no insista ahora en su primitivo ·criterio. 

Por todo esto, señor Presidente, los Dipu­
tados conservadores votaremos favorablemen­
te 1311 modificaciones propuestas por el Hono­
rable Senado. 

• 

El señor COLOMA (Presidente).' Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Honora­

ble Senado al proyecto sobre traspasos de 
item del Presupuesto. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
, ' aprobaran. 

Aprobados. 
En conformidad a un acuerdo de la Corpo­

ración, debo levantar la presente sesión ... 
El señor CIFUEN'l'ES. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). No puedo 

conceder la palabra a Su Señoría, porque 
hay un acuerdo unánime de la Honorable Cá· 
mara para levantar la sesión. 

El señor CIFUENTES. Yo acepté ese aCl.~er­
do en la creencia de que se me iba ~, conce-
der antes la, palabra. . . 

El señor COLOMA (Presidente). El acuer­
do ha sido unánime, de todos los partidos 
Honorable Diputado.. ' 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las boras 

y treinta y dos minutos. 

• 

. CRISOLOGO VENEGAS S., 
Jefe Accidental de la RedaccJÓn . 


